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"La Ilustración Argentina"
NESTOR TOMAS AUZA

Los sucesos que tuvieron lugar en el año
1852 fueron de tal magnitud que porteños y
provincianos no alcanzaron a percibir que los
meses se escurrieron con rapidez fuera de lo
común comparados con la atonía de años pre
cedentes. El periodismo señalaba, como uno
de sus indicadores más elocuentes, el clima
imperante ya que en sus páginas se reflejaban
las múltiples corrientes de ideas y aspiraciones
a que daba lugar la nueva era que se iniciaba.
Claro que esa apertura encerraba múltiples
interrogantes cuyos desenlaces prometían no
vedades que contrastaban con el ritmo mono
corde del pasado. La literatura, que siempre
germina, aun en las etapas más sombrías de
un pueblo, se venía gestando en los últimos
años del gobierno de Rosas, y caído éste, pron
to se manifestó en el periodismo, tanto litera
rio corno femenino, con La Brisa, La Educa
ción y La Camelia. En setiembre de 1852 tu
vo lugar el pronunciamiento militar de los
porteños en disconformidad con la política na
cional de Justo José de Urquiza y, como una
contrarrevolución al mismo, el I Q de diciem
bre, el general Lagos, a su vez, efectuaba otro
pronunciamiento militar sitiando a la ciudad
porteña, en un gesto que denota la pluralidad
de corrientes políticas que se agitaban en la
capital natural del Plata. Ese sitio se extende
ría hasta el mes de julio, fecha en que las tro
pas de Lagos abandonarían la ciudad para ple
garse en dirección a la Confederación, que se
organizaba bajo la tutela de la Constitución
oue terminaba de jurarse. Buenos ires que
daba así marginada del proceso de organiza
ción nacional, librada a su sola suerte. Pronto

dictaría su constitución provincial denomi
nándose, con orgullo localista, Estado de Bue
nos Aires. Entre ambos escenarios políticos,
Buenos Aires v la Confederación, se vivió
a partir de entonces un clima tenso, intran
quilo, que si bien concentraba los esfuerzos,
no los agotaba totalmente. Existían en la ciu
dad puerto energías para otros atractivos que
no fueran las armas, de modo que la música,
el teatro y la literatura podían cultivarse, más
que corno una coquetería, como un goce nce
sario de sus habitantes. Sin embargo cl géne
ro literario no disponía, en el año 1853, de nin
gún órgano específico cuyas páginas estuvie
ran dedicadas con exclusividad a este tipo de
expresión, sin que la política lo contaminara.
¿Mas era posible ello en la pequeña Atenas
del Plata, donde todo era política ,. no de la
mejor?. Ya veremos cuán dificil empresa r
sultaba el ejercicio literario sin expresión po
lítica.

A mediados de ese año un hecho circuns
tancial permitiría el lanzamiento de una re
vista literaria por parte del activo e ingeniso
español Benito Hortelano, cuyas incansables
empresas al servicio de la cultura no supieron
apreciar debidamente los porteños. 1':05 curn
ta éste, en sus amenas lemorias, las prelimi
nares de la empresa de la siguiente manera:

"Había llegado a esta ciudad el ipgrafo
Antonio Ser a v Oliveros, conocido antiguo de
i\ladrid. Estaba la ciud,d situd.t • ;u ami,.,
y sc encontraba sin tener en queoupare ni
quien le comprase unos cajones de L!re+ que
traía. Hice con él lo que empre be Necb»
con todos los paisanos que se re ha pareen-
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tado en desgracia: favorecerlos, ayudarles, pro
curarles medios para vivir y empezar a traba
jar.
Lo coloqué de regente de mi imprenta y se
portó como todos, abusando de mi confianza,
estafándome, lo que sería largo de enumerar
minuciosamente. Se fue a Chile y creo que
allá continúa.

Y agrega, detalle que nos adara la patemi
dad de la empresa:

Para el efecto, y aprovechando la inteligen
cía de Serra en la ripografia, fundé el pe·
riód ico La Ilustración, adorn ado con graba
dos, con magnífica impresión, siendo la parte
tipográfica lo más acabado que hasta enton
ces se había impreso en el Plata, y donde
tardará muchos años en llegar a aquella per
feeción".

Sabemos así que La Ilustración Argentina
fue una empresa cuya paternidad correspon
di6 a Benito Hortelano y Antonio Sera, en
cuyos talleres se imprimía. El primer número
corresponde al 11 de setiembre de 1853 v el
último al 4 de diciembre de ese año.

La revista tenía periodicidad semanal, distri
buyéndose los días domingos. Su existencia se
prolongará a trece entregas puntuales y coque
tas. La Ilustración Argentina debía su nombre
al propósito de ser, realmente, una publica
ción ilustrada con grabados. Al respecto, el
siempre práctico Hortelano nos pone al tanto
del por qué de esa modalidad.

"Había yo recibido trescientos clisés y algu
nas colecciones de lindas letras francesas v
siempre empeñado en presentar adelantos Y
probar a los americanos que los españoles no
estaban tan atrasados como ellos nos conside
raban, quise demostrarles cómo los españoles
son y lo han sido los que han introducido los
adelantos en las ciencias y en las artes".

Los grabados eran sin duda excelentes, bien
confeccionados. Se notaba la mano de un ar
tista del buril, diestro en el trazado, cuidado
so en los detalles, pero sus personajes, el am
biente que reflejaban y los temas, no eran
evidentemente porteños. Para que ello suce
diera tendrían que pasar unos años, hasta que
irrumpiera, con parecidos propósitos literarios,
e ilustrado, El Correo del Domingo (1864-
1868). Tanta distancia entre una y otra pu
blicación evidencia que el español Benito
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Hortelano bien podía pasar por un progresis
ta iniciador de la especie, que tan notables ex
ponentes obtuvo en revistas literarias, políticas
y humorísticas. Cada entrega constaba de cin
co o seis grabados, siendo la mayoría de tama
ño grande. Dos excepciones hay en la totali
dad de esos grabados de origen y temática es
pañola y fueron los retratos de Sarmiento v
de Mitre que se incluyeron para acompañar
las biografias de ambos.

El elogio de las ilustraciones debe ir acom
pañado del elogio de la impresión, superior en
todo por la belleza de sus caracteres tipográfi
cos, a lo que se imprimía en Buenos Aires. El
mismo Hortelano lo reconoce sin mojigata mo
destia.
La Ilustración Argentina constaba de ocho

páginas por entrega, distribuyéndose el mate
rial en tres columnas; la colección completa
consta de ciento cuatro páginas. El conjunto
es un hermoso tomo de tamaño mayor que se
destaca, contenido al margen, por su belleza
de impresión.

Mas debemos preguntarnos cuáles fueron
los colaboradores v cuál el contenido literario
de la revista. Los redactores de La Ilustración
rgentina eran para esa fecha, jóvenes que re
cién se iniciaban, algunos de los cuales no pa
saban los veinticinco años. Todos sin embargo
ocuparían posiciones destacadas en las letras
y en política o en ambas a la vez. Basta men
cionarlos para poner al descubierto el papel
propulsor y animador que esas páginas juegan
en las letras argentinas, cuando se iniciaba
una etapa nueva de la cultura.
Los colaboradores permanentes lo fueron

Angel Julio Blanco, Palemón Huergo, Adolfo
Alsina , Juan Agustín García, Manuel A. Mon
tes de Oca, Hilario Ascasubi, José María Gu
tiérrez. Entre los colaboradores no permanen
tes se encuentran Bartolomé Mitre, Alejandro
Magariños Cervantes, José Mármol y Antonio
Sera v Oliveros, este último uno de los edito
res. La totalidad de los redactores permanen
tes colocaban al pie de sus escritos tan sólo las
iniciales. No hemos podido individualizar las
que llevan estas letras, L.M., M.G. F., que
sólo esporádicamente escribieron. Hay otra ini
cial, C.T., que creemos no equivocamos, per·
tenecía a Carlos Tejedor. La sola enumeración
de esos nombres basta para asignarle a La llus
tración rgentina una ubicación especial en el
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periodismo literario posterior a la caída de Ro
sas. La revista fue un vehículo oportuno para
que esos jóvenes, recientes emigrados o hijos
de emigrados, ensayaran la expresión de sus
inquietudes artísticas. Todos, sin excepción,
pertenecían a la corriente de ideas liberales,
dominante políticamente en la ciudad y en
pleno goce del poder en momentos en que se
edita la revista, mas tal enfoque ideológico
sólo se percibe muy suavemente, existiendo al
respecto, el rastro de un solo conflicto entre
sus redactores y el director. El principal editor,
Benito Hortelano no fue tan benigno al juz
gar el comportamiento, al parecer no prescin
dente en política, de aquellos jóvenes. Escribe
con referencia a este tema:

"Cela que con la creación de un periódico
literario en aquellas circunstancias se crea
rían algunos jóvenes de provecho en el géne
ro literario, buenos crí ticos de cos tumbres o
de cualquier género.
¡Qué solemne chasco me llevé! Salieron
unos insignes calabazas todos los jóvenes de
que me valí para la redacción , además de
dejar abier tas las columnas para todos los que
quisieran escr ibir . Me convencí en aquella
ocasión de que la literatura está reñida can
el comercio y con el modo de ser de Buenos
Aires, donde no son otra cosa que politicas
tros y comerciantes".

El sabor amargo aún le quedaba a Hortela
no cuando escribía sus memorias, años des
pués, y la causa quizá haya que hallarla, no
tanto en las personas, todas muy apasionadas
en ese entonces por su causa, sino en el am
biente caldeado que todo lo enturbiaba. La li
teratura pura, sin mezcla de intereses próxi
mos, constituía una exigencia imposible para
esos jóvenes y una aspiración demasiado lírica
para los editores.
La revista poseía un subtítulo que caracte

rizaría el enfoque literario que se proponía:
Seminario crítico y literario. Esta autodefini
ción expresaba así que se orientaba a la críti
ca de costumbres. Un redactor lo manifestaba
así en la primera entrega:

"Nosotros intentamos hacer un viaje alrede
dor del mundo para estudiar los hábitos, las
costumbres, los trajes, las modas, en todos los
climas y bajo todas las latitudes".

La primera y segunda entrega contiene la
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colaboración de Bartolomé Mitre titulada Via
je y descubrimiento. El Robinson Argentino,
amena crónica en la que recrea las peripecias
de los tripulantes del bergantín San Martín
en la bahía San Julián en el siglo XVIII. José
Mármol entregó un estudio sobre El asesinato
del Dr. Florencio Varela, ofreciendo así su tes·
timonio sobre la muerte del prestigioso perio
dista antirosista. El escritor oriental Alejandro
Magariros Cervantes reeditó en La Ilustra
ció Argentina, su novela La Estrella del Sur,
que fuera editada en Málaga en 1849, esta
vez depurada y corregida, según el consejo de
sus amigos y críticos. A él se debe también un
largo trabajo sobre Rosas y Luis XI. Un co
laborador que años después se distinguiría en
el periodismo lo fue José María Gutiérrez.
El publicó en varias entregas una novelita cor
ta, en prosa y en verso, titulada Memorias de
un condenado. No nos sorprende hallar en la
revista colaboraciones poéticas de quien venía
haciendo versos desde la Banda Oriental y en
Buenos Aires editara, en el mismo género,
meses antes, el chispeante y sentencioso Ani
ceto el Gallo . Efectivamente Hilario Ascasubi
remitió dos envíos poéticos, La Madrugada
uno y La Yerra, el otro, ambos de temas cam
pestres. Otros colaboradores en el género poé
tico fueron Leopoldo Montes de Oca, Palemón
Huergo, Angel Julio Blanco y M.C. F, Pale
món Huergo era uno de los colaboradores con
suficiente experiencia en el periodismo como
para incursionar por diversos temas, entre los
que se destacan la descripción de cuadros de
la ciudad --amenas descripciones de calles v
calzadas-, estudios de costumbres v análisis de
temas morales. A él se debe una sección per
manente titulada Revista de la Semana y, qui
zá, el trabajo más logrado, una biograíia es
crita con elegancia sobre el entonces coronel
Bartolomé Mitre. Sobre temas de costumbres
o reflexiones filosóficas escribían Angel Julio
Blanco y Adolfo Alsina. La actividad teatral v
lírica fue objeto de comentarios en casi todas
las entregas y estuvo a cargo, casi exclusiva
mente, de Carlos Tejedor.

La revista no lo indica pero por una frase
de Hortelano que luego citaremos sabemos
que La Ilustración Argentina tenia un director
responsable. Difícil es precisar quién de los
redactores mencionados ejercía esa función ,
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de modo que, sin la plena seguridad, creemos
que la misma correspondió a Manuel A. Mon
tes de Oca, cargo de que fue relevado con la
entrega once, según se verá más adelante.
Las relaciones entre editores y redactores no

gozaron de la paz necesaria para que la tarea
literaria se prodigara en frutas sazonadas y
dulces e hiciera más perdurable la cosecha. La
juventud, incipiente escritora, no entendía que
el cultivo de la literatura es como la faena en
un huerto pacífico y, siguiendo el ejemplo del
clima que contemplaba, sembraba su paso con
leves espinas y excesivos celos profesionales.
En la quinta entrega Angel Julio Blanco tuvo
la libertad y la osadía de enjuiciar, aunque con
cierta moderación, al periodismo porteño; ello
bastó para que siete de sus redactores estam
paran una altisonante Protesta de disconformi
dad, que ocasionó el alejamiento del inopina
do crítico, quien no pudo continuar con el
propósito de hacer de la revista un semanario
crítico tal cual se lo proponía La Ilustración
rgentina. Muchas cosas se podían hacer con
la revista, menos la de enjuiciar a los colegas,
aunque ello se hiciera en nombre de la liber
tad de prensa. A pesar del inconveniente pu·
dieron los editores reunir a la inquieta hueste
periodística, la que, sin embargo, no debió so
segar mucho su espíritu ya que leemos en la
entrega undécima, una nota de los editores
que manifiesta:

"Habiéndose relevado de la redacción los
señores directores y colaboradores de La Ilus
tración, después de darles las gracias por el
interés y entusiasmo con que llenaron las ta
reas de amenizar este periódico, los Editores
han acordado, en cumplimiento de lo ofrec í·
do en el Prospecto, abrir las columnas a to·
dos los que en ellas quier an insertar sus pro
ducciones, para lo cual pueden remitir las co
laboraci ones a la librería Hispano-Ameri ta·
na".

El despido de los redactores, si bien fue
una medida inusitada, fue, al mismo tiempo, el
comienzo de la muerte de la revista. Falta de
redactores de recambio, La Ilustración Argen
tina prolongó su existencia penosamente dos
entregas más, uniéndose para asestarle el gol·
pe final, el alejamiento de uno de los editores.
La excusa al parecer de dicho alejamiento fue
la siguiente:
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11Consccuentemcntc siempre en mi modo de
proceder, participo a los suscriptores que no
produciendo La Ilustración Argentina lo su
ficien te para hacer las mejoras que me pro
puse (después de haber cumplido la palabra
empeñada en el Prospecto como regente Y
edi tor) prefiero, ya que no me es dado lle
nar mis descos, separarme del todo cediendo
gratui tamen te la parte editorial al señor Hor
telano. En el Prospecto ,e prometió 52 nú·
meros al año, desde lucpo, habiendo dado 13
en este primer trimestre ha cumplido el edi
tor".

Por los recuerdos y el juicio nada modera·
do de Benito Hortelano, que hemos tomado
de sus Memorias, creemos que la razón adu
cicla por Antonio Serra no debió ser real. Por
el mismo Hortelano nos enteramos que La
Ilustración Argentina disponía de unos 350 a
400 suscriptores, número nada despreciable
para una publicación especializada. Con la
entrega trece termina la vida de esta revista
semanal, o mejor dicho, finaliza la primera
época de La Ilustración Argentina.

La segunda época de La Ilustración Argen
tina se inicia a la semana siguiente de la
clausura de la primera época, pero esta nueva
versión ya no será estrictamente una publica
ción literaria. Esta segunda época, en vez de
ser literaria será un órgano para las familias,
pues se subtitulará Museo de las familias. Apa
recerá el 11 de diciembre de 185 3 y se exten
derá hasta la entrega doce correspondiente al
26 de febrero de 1854. En un intento de ex
plicar el cambio producido de la primera Ius
tración Argentina, a la segunda, dirá Benito
Hortelano en sus Memorias:

"Cinco meses puse, o mejor dicho, sacrifiqué
dinero para sostenerlo y convencido que con
ca les redactores no podía hacer más que per
dcr les despedí, dando otta forma al dinero
y, copiando buenos artlculos de los peri6di
ros: españoles, di más importancia al perió
dico" .

EJ genio inquieto de Hortelano no quedó
satisfecho con esta experiencia, original para
su época, pues ninguna publicación de esos
años estaba dirigida a la familia como tal, y
decidió prolongar la vida de Ln llustraci6n Ar·
gentina convirtiéndolo en diario Polico, Li
terario y Comercial. La primera entrega se
efectuó el JI> de marzo de 1854, prolongando
su publicación hasta el 3 de abril de ~ mis·
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mo año. Esta tercera época de La Ilustración
Argentina será más audaz que las anteriores,
ya que, a más de diario, será también, un órga
no político de oposición al gobierno de Pastor
Obligado. La tarea de redactores ele esta época
la ejercían el teniente coronel Carlos Terrada,
el canónigo Piñcro y el incansable pedagogo
y periodista Marcos Sastre, siendo editor José
María Buter.

Los porteños crudos que dominaban el apa
rato político administrativo del Estado ele Bue
nos Aires no estaban dispuestos a tolerar un
diario opositor que los enjuiciara, de modo
que muy poco costó al ministro de Gobierno
hallar las causas que dieran fundamento a la

suspensión de La Ilustración Argentina y para
más seguridad, al destierro ele los redactores.
Así finaliza, esta vez en forma definitiva, la
historia de La Ilustración Argentina y los es
fuerzos de Benito Hortelano para ofrecer a los
porteños una empresa periodística con propé
sitos literarios. Digamos por último que esta
tercera época de La Ilustración Argentina no
fue, como no lo fue la segunda, una expresión
literaria, ni de literatura en términos genera
les, ni de literatura argentina.

I BENITO HORTELANO, Mmerina, Madrid, Espasa
Calpe, 1936, página 237 y siguientes.

Conclusiones sobre la historia de la Primera
Audiencia de Buenos Aires (1661-1672) •

TERESA BEATRIZ CAUZZI

El tema de este Irabajo, la historia de la
Primera Audiencia de Buenos Aires (1661
1672), hasta el presente no había sido objeto
de investigación monográfica. Las bases prin
cipales sobre la que ha sido elaborado son
abundantes y variadas: Consultas del Conse
jo de Indias, Correspondencia de funciona
rios, Reales Cédulas, Pleitos, Juicios de Resi
dencia, Comisiones, etcétera.
Las citadas fuentes documentales han sido

extraídas de los archivos españoles, en especial
del riquísimo material que se custodia en el
Archivo General de Indias, de Sevilla; de los
fondos de la Real Academia de la Historia, de
Madrid, y del Archivo Nacional de Sucre, Bo
livia, así como de fuentes documentales im
presas.
El problema fundamental que me formulé

al iniciar el estudio fue el de la posible razón
por la que la institución, solicitada con insis
tencia por eminentes hombres y prestigiosas or
ganizaciones a lo largo de sesenta años tuvo, sin
embargo, una actuación tan corta. ¿Había si
do prematura su fundación? ¿Estaba realmen
te justificada? O había sido el producto de
una malo información dada al Consejo de In-

dias?, o bien es que no respondió a las exi
gencias y fines que se esperaban de ella?
Centré mi interés en averiguar las posibles

causas de la creación y de la extinción de la
Audiencia. Examiné también la composición,
las ordenanzas y atribuciones del Tribunal 1,

y reconstruí su actuación en el Río de la Plata,
tratando de no exponer sólo la legislación in
diana, las normas jurídicas a que se sujetó la
Audiencia. Como historiadora, me interesó se
ñalar también las desviaciones y sus motivos, y
las implicancias socio económicas e internacio
nales de la institución, teniendo muv claro el
marco geográfico en que se desarrolló la actua
ción del Tribunal: un distrito constituido por
la unión de tres gobernaciones eminentemente
rurales, en las que no había riquezas mineras
de consideración, con una población india es
casa y en la que el comercio era el único me
dio para alcanzar una posición más desahogada
y prestigio social.
En suma un territorio marginal dentro del

conjunto del Imperio Español en América en
cl que por escasos años funcionó un ludien
cia, que ha sido objeto de un trabajo de inves
tigación, del que se desprendieron las conclu
siones que expongo a continuación:



1° La historia de la primera Audiencia de
Buenos Aires se desarrolló en una época en
la que España era una potencia anquilosada,
en decadencia y que acababa de salir de una
gran crisis interna, que llegó hasta hacer peli
grar la unidad nacional (la cuestión de Cata
luña). Las Indias, en este ambiente de crisis,
se nos presentan como presa codiciada de las
potencias marítimas (Inglaterra, Holanda) y
también Portugal separado de nuevo de la Mo
narquía española.

29 Los territorios que iban a constituir el
distrito de la Audiencia de Buenos Aires se ca
racterizaban por algunas notas características:
la enorme dimensión; las grandes distancias
que se debían recorrer entre una ciudad y
otra, reflejo de la palítica de la Corona de es
tablecer poblaciones escalonadas, lo que crea
ba dificultades con los precarios medios de lo
comoción que existían; la marginalidad y aisla
miento respecto a la Metrópali española; la in
terdependencia con Lima, Potosí y las ciuda
des del Brasil, que define el desarrollo del área
y anticipa la problemática de siglos posteriores;
el constante estado de guerra en los terri
torios, ya que se trataba de una región fronte
riza a tribus de desigual grado de belicosidad
y que carecía de tropas regulares para la de
fensa; la escasa población, tanto de blancos ,
indios, negros como de mestizos, en especial la
de la ciudad de Buenos Aires, que sólo conta
ba con unos 6.350 habitantes; y, par último,
la pobreza de sus habitantes, y la jerarquiza
ción provocada por el color de la piel y el ejer
cicio de la función pública, que determinaba
la movilidad social y su apertura, así como su
escasa inclinación a los títulos de nobleza .

3° La prohibición del comercio a través del
Río de la Plata establecida por la Corona, cau
s6 el agotamiento de la actividad portuaria
bonaerense (en especial a partir de 1640) y
el enrarecimiento del trueque con productos
de la tierra. En la segunda mitad del siglo
XVII, la ciudad de Buenos Aires definió su
carácter mercantil al convertirse en media
dora entre el comercio de los productos de la
región y el mundo europeo, mediante el ejer
cicio de la única actividad con la que podía
beneficiarse: el contrabando.

49 E] Ro de la Plata, por su situación estra
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tégica, se convirtió en llave de entrada y sa
lida de los minerales altoperuanos, y en el
paso obligado par el que transitaban hombres,
riquezas y mercaderías. La región era objetivo
de las apetencias de los portugueses, en plena
expansión territorial y necesitados de esclavos
indios; de los holandeses, deseosos de controlar
un enclave vital a través del cual obtener be
neficios en el comercio negrero; y de los ingle
ses, con una producción cada vez más desarro
llada, en continua expansión.

5 El predominio por el puerto de Buenos
Aires llevó a enfrentarse a los representantes
del comercio monopolista de Lima con los im
plicados en el contrabando.

Ambas partes movieron influencias a fin de
imponerse. Como consecuencia, se dio una
política fluctuante entre concesiones y prohi
biciones, creación y supresión de organismos
de control.

69 Desde los comienzos del siglo XVII y a
lo largo de más de sesenta años, se reiteraron
las peticiones para el establecimiento de una
audiencia en esa región con la que se preten
día resolver los múltiples y graves problemas
del área. En las tentativas participaron los Ca
bildos y las principales autoridades civiles, mi
litares y eclesiásticas, en especial miembros de
la Compañía de Jesús. Resaltan las gestiones
promovidas por el Consejo de Indias y la J un
ta de Guerra de 1644, que no se concretaron
debido a las sublevaciones de Cataluña y Por
tugal y a la bancarrota de la economía españo
la; y la iniciativa de 1660, que incluyó medi
das judiciales y económicas complementarias.

79 E] 6 de abril de 166l se dictó una Real
Cédula par la que se erigió la Audiencia de
Buenos Aires, a la que se fijaron los siguientes
fines:
-La buena administración de justicia.
-El evitar los fraudes a la Real Hacienda

que ocasionaba el contrabando.
-La defensa del Real Patronato.
-El aumento de la población, en especial

la de Buenos Aires, lo que debía contribuir a
asegurar la defensa.
-La mejora del nivel de vida y el incre

mento de los negocios legales de los habitantes.
-El lograr una capacidad económica que

permitiera una ad:ninistración pública eficaz.
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-Contribuir al fortalecimiento de los go
bernantes de la región a fin de contener la
presión fronteriza de los portugueses y las ape
tencias de las naciones enemigas.
-El someter a la belicosa y díscola pobla

ción indígena e incorporarla a la Corona con
lodos los derechos impuestos por la ley.

8? E] distrito de la nueva Audiencia se for
mó con las provincias del Paraguay, Río de la
Plata y Tucumán. Abarcaba el territorio si
guiente: por el Norte, el paralelo 20905', si
guiendo hacia el Este, hasta el Chaco y la Cor
dillera de los Chiriguanos, hasta el meridiano
de 629 Oeste y en el territorio de la Gober
nación del Paraguay las comarcas de Moxas y
Chiquitos, al Norte del paralelo de 20%, y al
Oeste del río Paraguay. Por el Este, la línea
de Tordesillas, ubicada aproximadamente a los
479 31' Oeste, del meridiano de Greenwich y
el Océano Atlántico. Por el Sur, el paralelo
34908' hasta el meridiano de 62° Oeste, y el
paralelo 569 25. Por el Oeste, la cordillera de
los Andes y una línea imprecisa que desde el
paralelo 349 08' pasaba por el Noreste de San
Juan hasta el paralelo 279 20' y retomaba lue
go la línea de los Andes.

9A semejanza de las audiencias de Chile
y Panamá, la Audiencia de Buenos Aires se
componía de un presidente (que ejercería al
mismo tiempo los cargos de gobernador y ca
pitán general), tres oidores y un fiscal, selec
cionados cuidadosamente y a los que se les
concedía la misma autoridad y preeminencias
que las que ejercían los magistrados de Valla
dolid y Granada y las de los otros territorios
indianos.

10° Los factores geográficos y la pobreza del
medio influían para hacer dificil la provisión
de los cargos elegidos por el Rey, que fueron:
Presidenle · gobernador y capitán general:

Alonso de Mercado y Villacorte que no llegó
a ejercer el cargo) y al que sustituye José
Martlnez de Salazar. Oidores: Pedro García
de Ovalle, Pedro de Rojas y Luna, doctor
Alonso de Sol6rzano y Velasco, y Diego Por
tales. Fiscales: Diego Portales y Diego Obáne
de Parla. Escribano de Cámara: Juan Fran
cisco de Lercano y Bemardo Gayoso.

El presidente - gobernador tiene dificultades
para encontrar personas que se quieran ocu

7

par de los puestos inferiores del Tribunal, y
se ve obligado a darlos "de balde".

11? Las ordenanzas dictadas en 166l para
la Audiencia de Buenos Aires reiteran sustan
cialmente las dadas para la de Manila en 1596
y la segunda de Chile en 1609. Las diferen
cias de aquellas con éstas no afectan ni a las
normas procesales ni al régimen interior de la
Audiencia y los retoques más señalados res
pecto a las ordenanzas anteriores son: la am
pliación de la jurisdicción militar del goberna
dor y capitán general, la intervención del fis
cal para dirimir empates, la competencia en
las causas de arribadas de navíos, la tendencia
a restringir las visitas a la tierra, la sucesión
del gobernador, y una mayor insistencia en la
protección del indígena.

129 Con el establecimiento de una Audien
cia en Buenos Aires se cambia el régimen de
gobierno de la Provincia del Río de la Plata:
el presidente carece de las facultades judicia
les que poseían los anteriores gobernadores
del territorio pero, en cambio, recibe facultades
propias del "gobierno superior" con respecto a
los gobernadores del Tucumán y Paraguay (y,
en concreto, sobre los oficios).

13° En teoría, el presidente - gobernador es
taba "subordinado" al virrey del Perú en ma
terias de Gobierno, Hacienda y Guerra pero,
en la práctica, se limitó a mantener informado
a su superior militar sobre el estado del puerto,
sus fortificaciones y armamentos.

149 Hemos comprobado en documentos per
tcnecienres a esos años, que la nueva Audien
cia de Buenos Aires aparece designada como
"pretorial", por ser su presidente hombre de
"capa y espada". La denominación no es, por
tanto un hecho aislado (también aparece en
la Recopilación de Indias de 1680), sino una
denominación que empezó a usarse en esa
época y que se mantuvo en el siglo XVIII con
la segunda audiencia.

159 La primera Audiencia de Buenos Aires
actuó durante nueve años, su actuación judi
cial fue escasa y la cuantía de las penas de Ca
mara, debido a las características del territorio
y a la pobreza de sus moradores, fue de tan
poca monta que no permitió el mantenimien
to de los oficios inferiores.
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169 La Audiencia fue incapaz de impe
dir la arribada de avíos y el contrabando. Ante
un fenómeno que no podía evitar, optó por la
vía tolerante, ya que este sistema le permitía
el aprovisionamiento de artículos -en ocasio
nes, muy necesarios- que por vías legales re
sultaban difíciles de obtener. Además, la Co
rona se beneficiaba, ya que el presidio obtenía
pólvora y municiones a precios más saneados
que los que resultaban de un flete exclusivo
desde España. Tanto el presidente - goberna
dar como los miembros de la Audiencia se be
neficiaban económicamente del contrabando
al recibir sustanciosas comisiones.

17 EI 28 de setiembre de 1671 la reina go
bernadora doña Mariana ordena al Consejo
de Indias que le manifieste su opinión respecto
a la conservación de la Audiencia de Buenos
Aires. El consejo, en consulta del 30 de no
viembre de ese mismo año, ofreció tres opinio
nes distintas: Tomás de Valdés, el marqués
de la Fuente, Antonio de Castro y Antonio de
Senil dijeron que la Audiencia no había con
seguido hacer cumplir las leyes y ordenanzas,
manifestaron su criterio a favor de la perma
nencia de la Audiencia, pero solicitaron su
traslado a la ciudad de Córdoba del Tucumán.
El segundo grupo, integrado por Alonso Ra
mírez, el marqués de Miranda y Julio de San
talizas, partidario de la conservación de la Au
diencia hasta contar con los informes del vi·
rrey del Perú y de todas aquellas personas que
el Consejo considerase necesarias, y resolver
con ellas sobre la materia. El tercero y último
de los grupos de opinión, estaba formado por
el conde de Medcllín y Julio Bautista Sáenz
Navarrete quienes se inclinaban por la supre
sión del Tribunal, solicitando que el dinero
que se gastaba en salarios y en la manuten
ción de la Audiencia se aplicara a los gastos
de fortificación, defensa y aumento del presi
dio de Buenos Aires.

189 Los factores principales alegados para la
supresión de la Audiencia de Buenos Aires
fueron: El fracaso por evitar las arribadas ma
liciosas y el contrabando; el no haber contri·
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buido al aumento de la población y defensa
de los territorios del Plata; la escasez de asun
tos y el poco monto de los pleitos en los que
intervino el Tribunal; y la falta de ministros.
Pero hubo sin duda también la presión de los
intereses de comerciantes y mineros de Potosí
y aún de los Consulados de Lima v Sevilla,
para los cuales la Audiencia venía a dificultar
sus operaciones económicas.

199 Por real cédula del 31 de diciembre de
1671, la reina regente decretó la extinción
de la Audiencia de Buenos Aires, pero dejó
abierta la posibilidad de un eventual traslado
a la ciudad de Córdoba si era la opinión del
virrey del Perú y de la Audiencia de Charcas,
a quienes previamente se consultaría. Se orde
nó también que la suma que se invertía en la
Audiencia se utilizara en la fortificación del
puerto.

20° EI virrey del Perú jamás elevó su infor
me, mientras que la Audiencia de Charcas eva
cuó su dictamen en 1674 manifestando su opi
nión contraria a la permanencia del Tribunal
v a su traslado a la ciudad de Córdoba, con
lo que quedó ratificada definitivamente la ex
tinción de la Audiencia de Buenos Aires, el I Q
de junio de 1678.

21° La Audiencia de Buenos Aires sin du
da no sobrevivió porque en la segunda mitad
del siglo XVII no se daban las condiciones ne
cesarias para mantener la institución. Su crea
ción fue probablemente una medida prematu
ra que debía esperar un siglo para que, con
otras condiciones y otros criterios en el poder
central, lograra otra audiencia lo que la de
1661 no pudo conseguir.

• Conclusi on es de la tesis presentada por nuestra
colaboradora doctora Teresa Beatriz Cauzzl para ob te
ner ese titulo en Ja SecciOn de Historia de América
de la Universidad de Sev111a .

1 Sobre ese particular, cfr. Las Ordenanzas de 1661 para
la Audiencia da B men or Aires: su temejnar y diferencias
ton las dadas ara Manila en 1$96, uabajo prenado por
la auton ena las VII Jornadas de Historia del Derecho A
petiso (Corrientes, 1978).
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Primeras exposiciones agrícolas ganaderas
en la Provincia de Santa Fe.

OSCAR LUIS ENSINCK

1. Feria en Rosario en 1875 • Apoyo de
la prensa

El primer intento de expos ici6n agrkola ga
nadera en la provincia se produjo con la Feria
de animales, que se realizó en Rosario en se
tiembre de 1875, organizado por la Sociedad
Protectora de Animales. En esa Feria fueron
expuestos animales procedentes de diversos es
tablecimientos ganaderos, entre cuyos propic
tarios podemos nombrar a los señores Kemmis,
Rogers, Monckton, Learoyd, Thompson, Bai
le, J. M. Cullen, Hale y otros.
Con respecto a uno de los animales pre-

sentados, un comentario periodístico señala:

"El caballo padre WHirlwind de raza inglesa,
propiedad de Mr. Kemmis, de Cañada de
G6me, es sin duda el animal más fino que
se halla en e.sta vecindad. También se en·
contraron de mucho mérito dos yeguas finas
del mismo duefo, obteniendo premios".

Cuando se preparaba la feria, sugerida por
la que había tenido lugar en Buenos Aires, l
la prensa apoyó la iniciativa:

"Preparemos el terreno para ferias futuras,
estimulando la industria en todas sus ramas
y más que todo el refinamiento de las razas
que son hasta ahora la hase de nuestra ri
queza".3

Poco después se insistiria:

"Este es un hecho de trascendencia para el
Rosario. Es así como se estimula a los cria
dores a mejorar las razas y como se acredita
un pueblo en su historia ganadera, haciendo
1as razas que posee. Es así como se aumenta·
rián las buenas crías y como han de mejorar
las que tenemos. El gobierno nada ha hecho
para que la República cuente con las mejo
res del mundo. Los afanes por la agriculrura,
y la colonización han distraído la principal
riqueza del país. Al Rosario· le ha cabido la
iniciativa de esta tarea de velar por las bue
nas condiciones y el mejoramiento de las
razas caballar, lanar y vacuna",'

La feria se inaugur6 el 19 de setiembre y
estuvo habilitada hasta el 8 de ese mes. Fun
cion6 ·'en el terreno cercado, frente a la Plaza
López (local donde estaba la Plaza de To
ros)".°

La· Comisi6n de la feria estaba integrada
por Cecilio Echevaría como presidente; Tho
más Wood, secretario y Bryce Mackinnon, te
sorero.

El diario ya mencionado da una interesan
te pintura de esta feria:

"La clecci6n de caballos, si no muy nure
rosa, fue selecta, poseyendo algunos anima
les, méritos especiales y notables. Hoy ten
dremos el piso en buena condición y con los
palcos espaciosos colocados a los costados del
gran circulo de exposición, el público puede
acomadarse perfectamente.

"Con refrescos, tambo, música, banderas,
flores y otros atractivos a más del interés in
trlnseco del espectáculo nuevo de animales
de mérito en competencia para ser aprecia
dos y premiados, los señores de la comisión
directiva y los jurados en las distintas divi
siones deben encontrarse acompañados por
una concurrencia grande y selecta en la fe.
ria de hoy.

"A más de todo, el tanway es gratis para
los concurrentes.

"Las clases que serán premiadas hoy son
ganado vacuno, lanar, cabrio, con represen
tantes superiores en cada una, entre los cua
les se repartirán medallas de oro, plata y
bronce. También serán ejecutados y premia
dos los caballos de carro, postergados de ayer.
Las flores y las planas que se hallan en ex
hibición, tienen todas sus nombres oomspoo·
dientes. La banda del 9 de linea amenizará
los intermedios. La feria estará abieru du
rante toda la tarde".6

El juicio sobre la feria lo da el mismo pe
ri6dico al expresar:

"Decimos muy útil porque despierta un
natural estimulo en los gremios runa}es, por
que hacen mucho bien al concepo emerjo
que estima las situaciones tranquilas y pros
peras en estas manifestaciones de) progreo,
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y porque en un país tao indicado y tan pre
dilecto de la inmigración genuina mejoren
las aspiraciones del pueblo, el amor a la
agricultura y al pastoreo, que son nuestras
dos fuentes ele riqueza"7,

2. Exposición de Santa Fe, en 1887

En cuanto a exposiciones, la primera de la
provincia, se inauguró el 11 de setiembre de
I 887 en la ciudad de Santa Fe, durante el go
bierno del doctor José Gálvez. La comisión di
rectiva de esta muestra estuvo formada por los
señores Jonás Larguía, Luciano Leiva, Emi
lio Goupillaut, Santiago Ureta y Rodolfo Do
mínguez, la que en meduloso informe da
cuenta al gobierno del resultado de la exposi
ción. 8

"La Feria Rural se transformó en Exposi
ción y Feria de la Provincia. Vemos que han
concurrido a la exposición un centenar de
ejemplares de las especies animales, todos de
sangre más o menos pura (..,1 en la espe
cie bovina, por ejemplo, vemos predominar
la raza Durham, junto a ellos la raza Here
ford que con la primera rivaliza y cuyas for
mas agradan [...] tres mestizos, que han asimi
lado las buenas cualidades de la raza criolla
a las características de la raza Hereford [... 1
Las vacas lecheras sin· distinción de razas, se
encontraban, aunque en corto número, bien
representadas por los seis animales que con
currieron a la Exposición y hasta las razas
alemanas, poco conocidas en el país, estaban
también representadas [...] Otro tanto suce
de con la especie ovina, si bien en menor
escala (..,1 La especie caballar ha ofrecido tam
bién grande variedad: los de pura sangre de
carrera, Shire Bred, Cleveland y Percherones,
los mestizos de estas razas, Trakenen-, Hun•
ter y Sheland y hasta los criollos".

"Si bien hubo buena ganadería, no fue
así con la agricultura, ya que sólo se presen
taron cinco diferentes muestras de trigo y
dos de lino, cuando la más reciente colonia
podría presentar 50 de ambos granos".

Los principales expositores premiados en ga
nado fueron los señores Gálvez, Bustamante,
Ledesma, Dickinson, Jewell, Compañía de
Tierras, Pereyra, Marcelo Paz, Leiva, Iriondo,
Tietjen, Palacios y otros.
En ganadería, el jurado estuvo compuesto

por Tomás Cullen, C. Lambert, A. de Irion
do J. R. Aldao y Santiago Ureta.
Es de destacar que en el catálogo general de

los productos expuestos, se los divide en "pu-
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ros nacidos en el país y en el extranjero", y
"mestizos nacidos en el país".

Algunos periódicos de Rosario, entre ellos
El Municipio, criticaron la pobreza de la
exposición: '1anzamos, pues, la idea de una
nueva exposición en el Rosario creyendo que
es indispensable realizarla para enmendar la
plana"9.

3. Exposicl6n Provincial de Rosario en 1888

Cuando se realizó en la ciudad de Rosario
la Exposición Industrial de noviembre de
1888, se expusieron en la misma animales di
versos. Entre los expositores se puede mencio
nar, en cuanto a animales vacunos, a los se
ñores Eugenio Terrasson, Justo M. Piñero, E.
y C. Jewell, Ledesma y Regúnaga, Antonio
Alvaroa, Marcos Bustamante, J. Palmer Smy
thies y doctor Bemardo de lrigoyen. Predomi
naban los productos de raza Durham y He
reford.

Los señores Marcelo Paz, Ledesma y Regú
naga, Crisólogo Rodríguez, J. Palmer Smy
thies, E. y C. Jewell, Juan B. Nash, Marcos
Bustamante y Angel Gallina, expusieron ani
males yeguarizos._ Los seores Saturnino Mar
tinez te Hoz y Juan Altolaguirre, que junto
a los señores Miguel Grandoli, Pedro L. Fu
nes y Mariano Marul), fueron elegidos para
formar el jurado que discernió los premios,
elogiaron la calidad presentada y manifesta
ron interesantes juicios.

"Tenemos la satisfacción de comunicar al
señor presidente que hemos encontrado en
el grupo primero de la cuarta sección hermo
sos ejemplares de caballos mestizos de dife
rentes razas, que demuestran el trabajo asi
duo V bien dirigido de los hacendados de
aquella provincia que se han presentado al
certamen, y su inteligencia en la selección
para conseguir el objeto que se hablan pro
puesto.

"No podemos menos que manifestar que
es sensible la abstención de muchos hacen
dados de concurrir a dicha exposición con
sus productos, debiendo a nuestro modo de
juzgar, haber procedido como los señores J.
W. Nasb, G. Jcwcll , Lcdcsma y Regínaga
y otros".
'También se presentaron productos gana

deros y agrícolas, trigo, lino, maíz, harina,
etcétera" Ó,
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Podemos destacar con relación a las ferias y
exposiciones, la constitución de una Sociedad
Cooperativa de Feria, que surgió en Rosario
en 1889, propiciada por estancieros entre los
que figuraban Ernesto Davis, Alfredo Dickin
son, Guillermo Kemmis, Antonio Parejas,
Marcos Paz, Zen6n Pereyra, J. Palmer Smy
thies y Engelbero Ti etjen.

La finalidad de esta cooperativa fue esta
blecer una feria semanal en Rosario para la
exposición y venta de haciendas en general.

4. Leyes de fomento de Ferias Agrícolas
Ganaderas

El gobierno de la provincia de Santa Fe,
dictó el I 5 de setiembre de I 894 una ley fo.
mentando las Ferias Agrícolas Ganaderas en
la misma.
En la elevación del proyecto por parte del

gobernador don Luciano Leiva, se indica:

"Con este propósito someto a V. H. este
Proyecto de Ley que traerá como ventajas las
ya bien conocidas, que torneos de esta na·
turaleza han reportado al país y que son,
para la ganadería el refinamiento de las ra
zas y para la agricultura el mejoramiento de
nuestros granos, el perfeccionamiento de
nuestras sementeras, abriendo nuevos rumbos
en la labor agrícola aun limitada hoy por
procedimientos y prácticas rutinarias, con J:is
que ya es tiempo de concluir haciendo in·
gresar, por otra parte, nuevos cimientos de
agricultura nueva en toda sus manifestacio
nes, las que traerán ap;arejadas nuevas indus
trias, mayor amplitud comercial y por lo tan·
to_ mayor desahogo,_mayor bienestar,_ pope
ridad para los hombres de trabajo" 1 •

Con fecha 25 de julio de 1895, el Senado
y Cámara de Diputados de la provincia san·
cionaron con fuerza de ley:

"Ar. I° Los Departamentos de la Provin
cia que deseen efectuar "Ferias Agrícolas Ga
naderas" pondrán en conocimiento del P.E.,
por medio del presidente de la Municipali
dad o Comisión de Fomento respectivo, la
suma que al efecto hubieran recolectado y el
programa de la feria a celebrarse. Art. 2°
Autorizase al P.E. a concurrir en cada caso
con premios de un valor proporcional a la
cantidad recolectada, por el Departamento en
cuyo territorio se celebra la feria y con des
tino o los mejores expositores de productos,
debiendo_consignar la parida o paridas de;
tinados al efecto en e presupuesto del año
próximo venidero".

11

Poco a poco comenzaron a realizarse ferias
rurales en la provincia. Cuando el gobernador
D. J. B. Iturraspe, lee su "Mensaje" el 19 de
junio de 1899 indica que visitó las realizadas
en las respectivas capitales de los Departamen
tos Castellanos y San Martln. "Los resultados
en ellas obtenidos son altamente satisfactorios
y dignos del mayor aplauso a sus iniciadores".12

5. Exposiién Rural en Rosario en 1902

A iniciativa de la Sociedad Rural de Rosa
rio, se inauguró el 7 de setiembre de 1902, en
sus amplias instalaciones, una exposición -la
primera de la Sociedad Rural- que fue todo
un éxito. En ella expusieron criadores de San
ta Fe, Buenos Aires, Córdoba y Entre Rlos.
Mencionemos a los señores Angel D. Alvarez,
Domingo Ayarragaray, Juan José Andino,
Guillermo Aldao, Carlos Arijón, Herán
Ayerza, Juan Biringhain, Domingo Benve
nutto, Felisa R. de Bouquet, Vicente L. Casa
res, Cremería Carcarañá, Ramón J. Cárcamo,
Dickinson Hnos. Ltda., Ezcurra Hnos. Echa
güe Hnos., Amadeo Jolly, Pelayo Ledesma,
Echesortu y Casas, Hileret, Portalis y Negni,
Marull Hnos. Manuel Ocampo, Celedonio Pe
reda,Marcelo Paz y Cia., Norberto Quimo,
Bernardo de lrigoyen, Bernardo Wirch, Sa
turnino Unzué, The United Estancias Cia.
Ltda., Alfredo T. de Urquiza, Eduardo Otero,
etcétera.
La magnitud de esta exposición, clara mues

tra del progreso de la ganadería, lo revela el
hecho de que fueron presentados "823 bovi
nos de buena clase, 281 equinos de bella es
tampa, 732 lanares de alta mcstización, 29
tríos de aves de diversas razas y un canino" u_

_ La inauguración fue realzada por la presen
cia del gobernador de la provincia, doctor Ro
dolfo Freyre ', del ministro de Agricultura de
la Nación, doctor Wenceslao Escalante; del
presidente de la Sociedad Rural Argentina,
doctor don Exequiel Ramos Mejía y otras au
toridades.

"La provincia de Santa Fe es la tema pre
dilecta de la agricultura y ganadera pero
que muchos errores han retardado su pro
greso, si bien en lo futuro no se repetirán
gracias a la constante preocupación de nues
tros hombres empeñados en la digna tarea
de subsanar tales males",
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. • El presidente de la Sociedad Rural Argenti
na, señaló enrte otras cosas:

"Santa Fe tiene que modifica r sus culti
vos , necesita pasar del método extensivo al
método intensivo, porque el granero de la
República no puede serlo siempre impune
mente, si no da a la tierra exhausta alguna
parte de lo mucho que de ell a obtuvo. La
rotación de las siembras y su alternación con
el pastoreo, serían los únicos medios de que
pod ría valerse el agricul tor para volver sus
tierra s a la asombrosa ferti lidad que tuvie
ron'! 15.

A partir de esa primera exposición de 1902,
la Sociedad Rural de Rosario no dejó un solo
año de realizar su gran muestra anual, siem
pre en el mismo predio del Parque Indepen
dencia.
En la expos ición de 1905, se presentaron 85

exposi tores. El número de vacunos fue 735, y
el de yeguarizos 179. La cifra fue inferior a
1904.
En el certamen de 1906 fueron 826 vacu

nos y 267 yeguarizos. Los ovinos fueron 230
en 1905 y 169 en 1906 16.
La exposición de 1908 fue de trascenden

cia por los animales presentados. Véanse algu
nas razas para tener noción de lo existente en
la provincia y sus alrededores: en ganado va
cuno predominaban holgadamente los Durhan,
luego seguían los Shorthom, Hereford, Dur
han· sin cuernos, Polled Angus, Red Polled,
Jersey y similares, Friburgo, Holstein, Fa
menca y sus similares, etcétera. Entre los equi
nos predominaban los percherones; luego se-
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guían los Shire, Clydesdale, Hackney, Anglo
Normando, Sangre pura de carrera, Yorkshire
Coaching, Arabe, Suffolk Punck, Ka ckney Po
ny, Hunter, Boulonnais, Belga, etcétera. En
cuanto al ganado ovino, sobresalían los meri
nos y lincoln, en sus distintas variedades.

1 Anales de Agrillara, Buenos Aires, le de orubre de
1873.

2 La Sociedad Rur11 Ar,ratio, había rnl indo ee o
tu primera o;po sicida.

3 La Capital, Rourio, de julio de 1875.
4 Id,m, 18 de agono de 1875.
5 ldem, 22 de 4oso de 1875,
6 ldem, S de iembre de 187 ,
7 J,lrm, 8 de siembre de 1875.
8 Memoria de la Cominién Diruuira. Erposición Feria

le la Prorinia de Sata Fa, 1887, San Fe, 1887, 56 p .
roo plano y visa paorimica. Esa Exposición fue preparada
pan iruiu¡unrse en nol'icmbre de 1886. como homeaaje al
tt ntt nuio del nacimienco del o.udillo E.su.nisb.o Lópa .
9 Eieplar del 11 de setiembre de 1887.
10 E nota al presideore de la Sociedad Rural Araeat.iaa,

de la que eun miembros.
11 Arbiro de la Li±larra de la Prerinia de Sana Fe.

Documentos de la Cimera de Diputador, tomo 38, fojas 416.8.,
12 Comisión Redatora da la Hitora da lar Intitciomt
la la Prorinia da Sena Fe, tomo IV, "Menajes del Podar
Ejutiro", eguada pare, p. 506.

13 Soiedad Rural de Rosario, Cincuentenario da is fun
'4citin, Rosario, 1942. ''Los vacunos esta.bao rep resentados
po r &rupo s de ejemplares de rua Durbam, de muy buen peso,
cipo de exporación ( .. .] Si ea el Rosario que es, después de
la mnr6po li, el msror ceauo de comercio J producción de la
República, e persiste en coatiauu aos cooCUlSOS .runles, ,e
coauibuiri enormemente al mejor deur rollo de la ganadería
y de la agricul tura" . La Agricultura, Bueos Aires, 11 de se
tiembre de 1902, p. 649.

14 La proviacia oírcció ues premios, uoa para aoado
bovio, cualquier rua y procedeoci a; oro para pnado C2•
ballar de tiro pesado de cualquier n.u, oacido en la provin
da J ouo para g:aaado Jaoar de cualquier nn y procede-ocia.

15 Revinta de la Sociedad Rural Santafuina de Retario,
Nt 25-26, 15 de s.t0 ffllbrc J t de oubre de 1902, p. 23.
Ea esta publicación $C dao iacett saarc, daros obre la muesua

· r zz7%7.%:2E2.2. •
Bsponicidn Nacional dl 30 la atonto al $ da tiambre,
Rosario, 1908.

El Plano de Santa Fe de 1811
RAMON GUTIERREZ

La cartografía urbana argentina no es lo ex
tensa que los investigadores desearíamos y con
la excepción de Buenos Aires, en general ca
recemos de fuentes documentales gráficas que
nos permitan reconstruir retrospectivamente el
paisaje urbano y la estructura interna de las
ciudades. Desde que en 1943 lo publicara
Juan Alvarez se conoce la existencia de un
plano de Santa Fe confeccionado en 1811 por

el ingeniero Eustaquio Giannini cuyo copia se
encontraba en el British Museum '.
En el año 1970 tuvimos oportunidad de lo

calizar un nuevo ejemplar de este plano que
se conserva en el Archivo de la Jefatura del
Servicio Cartográfico del Ejército en Madrid
y que presenta algunas diferencias respecto al
publicado por Alvarez.
Gracias a la generosa gestión realizada en
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España por Miguel Angel De Marco he podi
do obtener recientemente una copia de este
plano y esbozar estas breves notas complemen
tarias.

Santa Fe en el momento de la Independencia

De la Santa Fe trasladada desde Cayastá y
que Acarette du Biscay vio como una peque
ña población de 25 casas "sin murallas, fortifi
cación ni guarnición" a fines del siglo XVII,
a ésta que nos presenta el plano de Giannini
hay la distancia que ofrecerla la trama abierta
del núcleo original, a la trama concisa de la
ciudad que ha crecido.

Una primera aproximación cartográfica de
Santa Fe en 1787 nos presenta un trazado que
no diferencia con precisión la distancia entre
la realidad y la teoría. El damero de Leyes de
Indias estructura un conjunto de manzanas
(unas 75 entre conformadas y esbozadas) que
e] minucioso relevamiento de Giannini reduce
a solamente 50, tres décadas más tarde 2,

El plano sin embargo nos aporta datos de
interés como la localización inmediata a la tra
za urbana de la zona de quintas ubicada al
Oeste de la misma. También especifica la ubi
cación de los dos corrales de la ciudad en los
extremos del damero y la compacta formación
de los conventos y templos en torno a la plaza
principal que reunía las cualidades funciona
les de lo cívico y lo religioso.

Una representación al virrey del ao 1780
dirá que tiene "la ciudad de Santa Fe, de doce
cuadras de largo de Norte a Sur y seis de an
cho de Este a Poniente, en lo más extendido
de su población" acotando con sinceridad "que
en mucha parte se reduce a sitios huecos y la
mayor de sus edificios a ranchos o casas pa·
jizas de poco valor por los materiales de su
construcción ?. Larramendi afirmará en 1795
que ya había en Santa Fe unas 135 casas de
teja además de tres centenares de ranchos cu
biertos con paja, 70 viviendas abandonadas y
veinte en ruinas.
Ello nos confirma la imagen que el minu

cioso relevamiento de Giannini nos evidencia:
la fuerza que tiene el rancherío que se va des
granando a partir del núcleo compacto, ocu
pando una extensa área territorial próxima al
centro urbano.

13

Las disposiciones de 1776 en que legisla
ban los capitulares sobre la necesidad de man
tener una línea homogénea de edificación para
evitar las invasiones de las calles evidencia la
distancia entre la teoría del damero y la praxis
de una ciudad que crecía poco menos que es
pontáneamente.

La tecnología de la tapia que documentara
inolvidablemente en sus dibujos el Padre Pau
ke, se unía aquí al sistema de estanteo o "pa
red francesa" de encañado, paja y barro o del
clásico adobe y finalmente en los menos de los
casos el ladrillo. La madera correntina o para
guaya proveía las respuestas a los sistemas de
cubierta complementados por las cañas tacua
ras extraídas de las zonas ribereñas.
Casas "alineadas" a lo largo de calles que

alternaban edificios con cercos y setos que
anunciaban las huertas y jardines. Una estruc
tura urbana que servía a un conjunto de acti
vidades predominantemente rurales.
Una preocupación por la integración con el

medio natural y por el sentido de homogenei
dad urbano. La ciudad es en su conjunto, no
por la sumatoria de sus viviendas prestigiadas.

Río, vegetación, caminos, trabajo y modos
de vida forman una unidad insustituíble don
de el límite entre naturaleza y cultura no es
una quiebra sino una continuidad.
No podían entender estos valores los "ilus

trados" visitantes de entonces que más aten
dían a las "apariencias" que a las realidades
conceptuales. Así Roberstson nos dirá hacia
1812 que "la ciudad es de pobre apariencia" y
"las casas son de techo bajo de mezquina apa
riencia, escasamente amuebladas, con las vi
gas a la vista, los muros blanqueados, los pisos
de ladrillos",

El lenguaje claro y sin pretensiones, que
respondía tanto a modos de vida como a las
posibilidades, era pues considerado peyorati
vamente. Por suerte la imagen de la ciudad
era la dada por sus habitantes que eran quie
nes en definitiva la hacían y vivían. Por en
tonces las ciudades expresaban la identidad
de sus moradores.

Giannini en Santa Fe

Don Eustaquio Antonio Félix Domingo
Giannini y Bentallol era extremeño (nacido
en Badajoz), y, formado en la Academia de
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Ingenieros de Barcelona, fue uno de los pri
meros en ingresar al Real Cuerpo de Ingenie
ros de Marina al crearse este organismo en
1770. Luego de importantes trabajos en Es
paña, en 1804 pasó a Buenos Aires para aten
der obras portuarias concretando diversos in
formes, planos y proyectos 6•
Entre sus diseños tiene particular importan

cia el trazado que concreta en 1805 para el

BOLETIN DEL INSTITUTO

para trabajar en el faro de la Isla de Flores
cuando estalló la Revolución de Mayo, que
dando detenido en Santa Fe.

Laurio Destéfani, que ha hecho una exce
lente biografía de Giannini, plantea que se
plegó a la Revolución de Mayo y lo mismo
pensó inicialmente el jefe naval de la resisten
cia española José María Salazar 8•
Sin embargo, documentación que hemos

FLANO DE GIANINNI _ 1811._

nuevo pueblo de San Femando de Buenavista
por orden del virrey Sobremonte'. Los grafis
mos del plano de San Femando son idénticos
a los que preparó para Santa Fe y allí eviden
cia así como en el plano que preparó en 1805
sobre Buenos Aires su dominio de las técnicas
cartográficas.
Giannini que estuvo en Paraguay como go

bernador interino, regresaba a Buenos Aires

hallado indica que consiguió pasar al bando
realista y el mismo Salazar el 7 de diciembre
de 1811 escribirá al rey que Giannini y su
delineador Francisco Menaya Díaz, "han sos
tenido igualmente su lealtad y fidelidad a la
Nación y al rey al punto de haber sufrido
prisión"9.

Si a fines de 1811 Giannini estaba en Mon
tevideo y el 19 de diciembre de I 8 I 4 fallece
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en Buenos Aires es evidente que fue nueva
mente puesto preso al caer la plaza.
Durante su estadía en Santa Fe, Giannini

realizó estudios hidrográficos, colocó balizas y
efectuó una detallada cartografía fluvial. En
octubre de 1810 le indica Belgrano que deli
nee la población de la bajada del Paraná, con
levantamiento del terreno adyacente, docu
mentación que se ha perdido si efectivamente
llegó a concretarse.

Un padrón realizado entre europeos de San·
ta Fe en abril de 1811 nos señala que allí está
Giannini "Coronel de Ingenieros, Ydráulico,
enfenno" lo que quizá explique la inexisten
cia de los planos de la Bajada del Paran4 10.
Curiosamente también se encontraba allí el
ingeniero voluntario Pedro Antonio Cerviño
que aparece en Santa Fe "por disposición de
la Exma. Junta" lo que hace suponer un ex
trañamiento político.

El 7 de julio de 1811 Giannini recibe auto
rización para regresar a España, cosa que no
puede intentar por la enfermedad que le aque
ja, lo que nos hace pensar que el plano de
Santa Fe, fue realizado con posterioridad, aun·
que ya incluye las baterías que hiciera el co
ronel Gerardo Esteve y Llac para proteger a
la ciudad de la flota realista.

El Plano de 1811

El ejemplar que localizamos en España se
trata sin duda del original de Giannini, mien
tras que el que se conserva en el British Mu
seum es solamente un borrador. Ello surge a
simple vista de la composición y grafía de los
mismos y del hecho de poseer el primero una
barroca cartela donde se anuncia el contenido
del documento y que reza de la siguiente ma
nera:

"PLANO DE LA CIUDAD DE SANTA
FE DE LA VERA CRUZ. Situada en 31039'
30" de latitud Sur y 2031'30" de longitud
Oeste de Buenos yres comprende el Riacho
de Colastiné, el paso de Santo Tomé, y una
parte del Río Salado, levantado en 1811/ES
PLICACION. A. Iglesia Parroquial, B. Con
vento de Mercedarios, C. Franciscanos, D. Do
minicos, E. Merced Vieja, G. Batería provisio
nal, F. Capilla de Sn Antonio, K. El Puerto,
H. Aduana, L. Almacén de Pólvora, M. Paso
de Santo Tomé para Buenos yres, Córdova
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y otros partes/ NOTAS. El Riacho de Colas·
tiné sigue en sus crecientes y bajas el mismo
orden que el Paraná, sube y se mantiene cre
cido los meses de octubre hasta Marzo y baja·
desde Abril hasta Setiembre: en su mavor cre
ciente tiene en la boca de la entrada hasta 18
pies de agua y en las mayores bajadas apenas
dos pies; en este tiempo hay algunas cortas
subidas y bajadas de pocos días. La auja seña
lada está corregida de variación/ Escala de
1500 varas del país o 1560 de Burgos"
Mientras el plano publicado parcialmente

por Alvarez y reproducido por Destéfani indi
ca con leyendas de apuntes ligeros los acciden
tes topográficos o existencias de arboledas y
matorrales, en el plano de Madrid estos apa
recen representados con los grafismos de un
diseño elaborado. También en el primero apa
recen marcados con números los elementos de
interés estratégico (N 1 Almacén de Pólvora,
NO 3 Batería, NO 4 Otra batería en la boca
de la laguna) mientras que en el segundo ya
aparecen incorporados en el nomenclador ge
neral con letras (L y G) mientras que la ba
tería 4 figura con la inscripción "campamento".
En lo atinente al trazado urbano de la ciu

dad -que no ocupa más que una décima parte
de la extensión del plano, lo que demuestra
que la deformación profesional de Giannini
se acusa en los relevamientos hidrográficos
el diseño es bastante más explícito que el de
1787 y bastante menos por razones de escala
que otro plano de Santa Fe fechado en 1824.

En el borrador los caminos internos y de sa
lida aparecen acusados con mayor claridad,
mientras que en el plano definitivo Giannini
es más minucioso en el detalle de la localiza
ción de los ranchos adyacentes a la zona cen
tral.

El esquema del casco central manifiesta en
torno a la plaza una mayor densidad de ocu
pación, con un uso del suelo intensivo. Los
edificios compactos del antiguo Colegio de Je
suítas (Mercedarios en 1811), la Iglesia Pa
rroquial y más lejos el de San Francisco seña
lan un uso de la manzana que sin excluir
huertas y viñas es mayor al habitual. ·

Las áreas residenciales presentan centros de
manzanas libres y un desarrollo edilicio mera
mente perimetral sobre la linea de edificación,
cuando no se van desgranando en la indefini
ción urbana de las dispersas rancherías.
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Giannini no señalará la localización del Ca
bildo, que aparece en el plano de 1787, por
que habiéndose arruinado éste, en 1811 el
nuevo estaba en construcción habiéndose con
cluído hacia 1835 11.

Su plano recogerá eso sí la localización de
la Merced vieja "extramuros" de la ciudad y
de la capilla de San Antonio en la periferia de
la misma.

Aún a mediados del siglo XIX la ciudad
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están realzadas con diversos colores señalándo
se las peculiaridades de las cubiertas con teja,
azotea y paja incluyendo la mención de los
balcones volados en las casas de Alto.

Santa Fe, en la secuencia de estos tres do
cumentos cartográficos de 1787, 1811 y 1824
nos permite una interpretación rica de los va
lores de su paisaje urbano que nos ayudará a
perfilar más nítidamente la evaluación de su
historia.

mantenía esa trama abierta que acusa el regis
tro de Giannini y que en 1856 describiera Pao
lo Mantegazza: "las casas viejas y bajas escón
dense entre jardines tan grandes que parecen
bosques de naranjas y limoneros" 2•

Con mayor precisión puede documentarse
este hecho en el interesante documento "Plano
de la ciudad de Santa Fe; en que están deli
neados todos sus edificios. Ao 1824" que re
produce Hernán Busaniche en su obra men
cionada.

Allí aparece nítidamente un relevamiento a
nivel de plantas de techos que acusa la rela
ción vacío-superficie construida y señala la ba
ja densidad global del área urbana. Para este
momento ya estaba marcado el Cabildo mien
tras que la Merced vieja era camposanto.

Los tipos de construcción de las viviendas

El plano de Eustaquio Giannini es en defi
nitiva una radiografía de aquella ciudad que
en 18IO la Junta de Mayo designará como
"noble" por su ayuda al general Belgrano pa
ra formar los ejércitos de la Patria B.

1 JUAN ALVAREZ, Hiueria de Rourio (1689-1939),
Bueno s Aires, Impreata López, 1943. Reproducción parci al
del plano coue las pisinas 186-187. La sisna1un del Bri
ish Museum es Add. 176678.

2 HERNAN BUSANICHE, Arquitectura de la colonia mm
.J Jíl<JrJ , Sana. Fe, Casellvi, 1941. Se trata de un pl2no que
ce cooseru en el Archivo GcocraJ de la N.tción reproducido
en CJtc libro. Busaniche lo fecha en 1771 y GUILLERMO
FURLONG, en Glo ria Su«finas, Bue0os Aires, 1929, lo
fecha en 1787.

3 MANUEL M. CERVERA, Acus dtJ C11bilo ColonitJ ,
Provincia de Sana Pe, Sana Fe, 1924, tomo I.

4 J.P.y G.D. ROBERTSON, Cara del Parar«y, Bu e
aos Aires, Emneé,1958.

5 RAMON GUTIERREZ, "Lo marino y la arquitectura
lel Rio da la Plata", ea Documentos des Arquitectura Naci o
nal y Americana N 3, Resistencia, 1977,
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6 LUIS A. HUERGO, "Memoria y plano del ingeniero
Eustaquio Giannini robre mejoras del Riachuelo", en Analar
de la Sociedad Cienifia Argentina, Bu enos Aires, Coi,
1876, tomo IV. Tambifo del mismo in,micro Hucrao , "Bl
puerto da Buanos Aire", Bueos Aires, Impreaa de la Re.
visa Tnia, 1904.

7 ARCHIVO GENERAL DE INDIAS, S«,il• V. A•
diencia de Buenos ires, legajo $28.

.±%E.P2".2:.#2.:
ingeniero hidráulite, Buenos Aires, Fundió Argentina de
Estudios Maritimos, 1970.
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9 ARCHIVO GENERAL DI! LA MARINA "ALVARO
DE BAZAN". VISO DEL MARQUES. ESPAl'IA, Poj4 J,
rreiios das Eustaquio Giannini.

10 AMERICO A. TONDA, "E paiolnt rorot mn Sata
Pe, 18II", ea Rnu Gana N 4, Rosario 1978.

11 CATALINA PISTONE, "El ,,,,, ,,, S11nt11 P,. Si¡lo,
XVII, XVII y XIX", Separa de ha Hinora da las Init
iones de la Provincia de Sama Fe, tono V, 2. parte.

12 CE. JORGE M. FURT, Ar@uitw«tura d+ Sma Pu. Li
bros de ate de la Asociación CulNtaJ Amcshino, Bucaos
Aires, Tipográfica Colombo, 1939.
1 LEON CIO GLANELLO, Hin»ria da Sana P, Sa

Fe, EI Lioral, 1935.

La transcripción de textos
castellanos modernos

MARIA ISABEL OSTOLAZA

La paleografía, que nació en el siglo XVII
y que ha perfeccionado su método con las
aportaciones de este siglo, tiene como primera
finalidad según el concepto tradicional de esta
ciencia, la lectura de textos escritos y abrevia
dos con unos usos diferentes de los que segui·
mos en la actualidad, y como consecuencia de
esa lectura, la fijación por escrito de estos tex
tos, que servirán como elementos de consulta
e investigación a los estudiosos de las ciencias
históricas, filológicas y jurídicas.

Esta es la labor que los paleógrafos cono
cemos como transcripción, que requiere un
aprendizaje profundo de los tipos de letras,
abreviaturas, lengua y contexto en que se han
transmitido las fuentes, además de un ejerci
cio mental de interpretación de todos estos fac
tores, lo que se consigue tras muchas horas
por no decir años de práctica y de paciencia,
que van ayudando a resolver o a poner en vía
de solución las cuestiones que cada caso plan
tea.
La transcripción, para conseguir una cierta

uniformidad entre los criterios de los distintos
transcriptores, está sometida a unas normas
editadas por los países con mayor tradición y
riqueza histórica, y que en líneas generales pre
sentan muchos puntos en común. En España
se siguen las Normas de transcripción y edi
ció de textos y documentos, Madrid, C.S.l.C.
I 944, que por su carácter general y por su apli
cación a las fuentes medievales, a veces no re
suelven los problemas que presentan los textos

romances bajomedievales y castellanos moder
nos, y sobre todo pueden no responder a las
necesidades y planteamientos con que los pue
den enfocar los diversos sectores de la investi
gación.
Pero antes de tratar de la normativa aplica

ble a la transcripción conviene profundizar en
lo que se entiende por transcribir, o más bien
en lo que un historiador, un filólogo o un ju
rista esperan de un transcriptor. Todo esto,
porque hay que tener en cuenta que las fuen
tes escritas no hablan por sí mismas, sino que
responden a las preguntas que se les formulan
con respuestas más equívocas de lo que quisié
ramos, porque puede no captarse su significa
do exacto, o porque la colocación de una co
ma puede variar completamente ese signifi
cado.

Atendiendo a su valor etimológico, transcri
bir es algo así como traspasar la escritura ori
ginaria, a una forma gráfica comprensible en
nuestros días, como si se tratara de una trans
literación. El caso más exagerado de esta in
terpretación ha sido la llamada tr.,_-.,scripción
paleográfica, que por querer ser lo más fiel
posible a la escritura, respetaba diversas grafías
que podían tener letras como r, s, t, la onjsr
ción et o su versión castellana y, o las duplica
ciones iniciales ornamentales de letras romo
f, s. Lo cierto es que este sistema se ha aban
donado, por lo farragosa e incómoda que re
sulta su consulta, y porque los modernos me
dios de reprografía ((otogafia o xerocopia )
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periten reproducir los textos con una exacti
tud infinitamente mayor que la conseguida
por la labor paciente del trascriptor.
Otro criterio, dejándose llevar del sentido

de la comodidad y de la comprensión del tex
to, cae en el extremo contrario, considerando
que transcribir tiene cierto paralelismo con tra
ducir, sin que esto quiera significar necesaria
mente el paso de un texto de una lengua a
otra, sino la adaptación de una misma lengua
desde una versión más antigua a una más
actual. Es el sistema seguido por muchos que
manejan documentación moderna, porque con·
sideran que es más cómodo y comprensible va
lerse de materiales actualizados, que realizar el
proceso de adaptación mentalmente. Claro que
por este procedimiento modifican el texto ori
ginario no sólo en su ortografía sino incluso
en los giros sintácticos, siguiendo el mismo
proceso de una traducción libre, pero pueden
ser acusados del epíteto "traductor-traidor", por
aquello de que el resultado puede estar condi
cionado al punto de vista con que se realice la
tarea.

Si enfocamos la cuestión desde el punto de
vista lingüístico, como resulta que el lenguaje
escrito es reflejo del oral, sería interesante oh
servar la relación que existe entre la lengua
hablada y la escrita. ¡Cuántas veces al estu
diar una lengua extranjera, hemos considera
do que el castellano era más fácil de leer por
que su pronunciación se ajustaba más a la gra
fía escrita, de lo que se observa en otras len
guas de raíz latina o germánica! Y sin embar
go esto no es cierto, porque por economía del
lenguaje y por otros factores que no son del
caso analizar, eludimos, abreviamos y pronun
ciamos de manera diferente a lo expresado de
forma escrita.
El fenómeno no es nuevo, sino que ¡•a en

los siglos XVI-XVII se planteó entre los itera
tos de nuestro Siglo de Oro, el dilema entre la
escritura etimológica, o la tendencia contraria
de escribir de acuerdo con la fonética, y la so
lución fue el sistema de compromiso, aceptán
dose algunos principios de la ortografía etimo
lógica, porque las versiones fonéticas conver
tían a la lengua castellana en algo ininteligible
para los lectores acostumbrados a asociarla a
formas gráficas sometidas a una cierta orto
grafla'.
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Los filólogos actuales mantienen la completa
independencia entre la lengua hablada y la
lengua escrita, que siguen caminos diferentes,
como lo demuestra el hecho de que la escritu
ra puede establecer una perfecta comunica
ción con el lector que desconoce como se pro
nuncia, pero que sabe que unos determinados
signos tienen un significado concreto'.

Y según esto ¿sería lícito que el transcriptor
de textos modernos adaptara estos textos a las
grafías actuales, privando a los filólogos de la
posibilidad de averiguar los cambios fonéticos
que se produjeron en determinadas circuns
cripciones geográficas y temporales?

¿Cuál puede ser la solución al problema?.
Parece que debieran tenerse en cuenta las cir
cunstancias v necesidades de cada sector de
la investigación. Al historiador moderno le in
teresa la comodidad en la consulta de las fuen
tes publicadas. y por ello prefiere muchas ve
ces la adaptación de las mismas a la lengua y
ortografía actuales. Pero ¿quién le asegura que
no puede haber errores de interpretación en
el proceso adaptador? O cuando quiera citar
textualmente un fragmento, ¿cómo lo va a
hacer si las fuentes han sido adaptadas?
A mi parecer la solución adaptadora sería

satisfactoria si la edición de fuentes tuviera
una finalidad divulgadora dirigida a un pú
blico general, cuando en realidad el sector de
dicado a la investigación es más reducido, y
se supone que está lo suficientemente formado
como para realizar mentalmente esa adapta
ción de los textos modernos cuantas veces le
sea necesario v sin mavores dificultades.

Otra solución que contentaría a todos los
sectores, sería presentar una doble versión
de las fuentes: una que llamaríamos versión
actualizada, y otra que sería la versión cientí
fica. Sin embargo en la práctica este proyecto
es casi irrealizable, por lo costosa que resulta
su publicación, aunque excepcionalmente al
gunas críticas de obras de extensión reducida,
presentan un facsímil que acompaña a la
transcripción y comentario de la misma.

Consideraciones generales

-La regla de oro de toda transcripción es
la fidelidad al texto, combinando el respecto al
mismo con el criterio de que resulte intelegible
a cuantos lo vayan a manejar. Esta inteligibi
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lidad puede conseguirse suprimiendo los ele
mentos ornamentales superfluos; empleando
las mayúsculas para los nombres propios de
persona, lugar y microtopónimos; puntuando
y acentuando los textos modernos de manera
que se entiendan, para lo cual es conveniente
orientarse por la puntuación del original, que
muchas veces tiene más sentido del que se
piensa.
-Teniendo en cuenta que el lenguaje escri

to y el hablado siguen caminos diferentes, y a
pesar de que lo escrito va con retraso respecto a
la evolución de la lengua hablada, el transcrip
tor debe abandonar la idea de representar por
signos convencionales, la pronunciación de los
vocablos y palabras. Será el filólogo el que al
estudiar los textos transcriptos, interprete la
pronunciación y los fenómenos lingüísticos
subyacentes bajo una determinada forma del
lenguaje escrito.
-El empico de determinados signos (abre

viativos, de puntuación, ornamentales), tenía
una intención que hay que desentrañar con
una interpretación correcta. En el caso de
transcribir textos modernos, la dificultad se
acrecienta, ya que el castellano formado por
evolución a partir del latín, sigue utilizando
muchos elementos paleográficos que sirvieron
para representar esa lengua latina, pero con
un significado romanceado, cuya frontera tem
poral se supone que se encuentra en el perío
do bajomedieval-moderno, sin que hasta el
momento se haya conseguido fijar un límite
más concreto.
-En caso de que el texto a transcribir sc

conserve en estado defectuoso, se aplicarán los
signos críticos (letras dudosas, letras ilegibles,
suplementos, lagunas, adiciones, soluciones,
interpolaciones, raspados, corrupciones, adicio
nes interlineares, correcciones), al uso inter
nacionalmente, y que están recogidas en las
mencionadas Normas del C.S.IC., Nros. 51
y 52.

Consideraciones especiales

Las variaciones en el vocabulario, las dife
rentes interpretaciones de los fenómenos foné
ticos según se trate del lenguaje coloquial, del
cancilleresco o del lenguaje literario de los si
glos XVI-XVII, hacen necesarias unas consi
deraciones sobre la ortografía de esta época ?.

Las obras más representativas
ticos del Siglo de Oro, son interes
nos muestran el estado de la lengua en ese
momento, y sobre todo porque sus autores fue
ron concientes de la necesidad de explicar su
formación, de señalar el origen de las palabras,
y la conveniencia de ser escritas de una u otra
forma. En suma, porque tras varios siglos de
evolución del castellano, era necesario crear
unos cauces para su conocimiento científico, y
una normativa para comenzar a fijar el modo
de escribirlo, con el objeto de lograr una cierta
uniformidad.
Las observaciones siguientes no pretenden

ahondar en cuestiones fonéticas y gramatica
les, que estoy muy lejos de dominar, sino que
quieren presentar el testimonio fidedigno de
algunos gramáticos y lingüistas que describie
ron fenómenos fonéticos y ortográficos que va
mos a encontrar en textos castellanos moder
nos· Tampoco incorporo el total de estos tes
timonios, sino que me limito a Nebrija por ser
el primero que escribió una Gramática de la
lengua vulgar, y Valdés por ser enemigo del
anterior, y porque su obra en forma de Din1o
go resulta más agradable de leer a quien es
profano en la ciencia filológica.

e, Q

Nebrija califica la grafía q como un eviden
te latinismo, lo que le mueve a sustituir la q
por c, salvo en las combinaciones que, qui.

e, z
Por lo que se deduce de la obra del mejor es

pecialista en este tema?, la c y la zse pronun
ciaban de forma muv dif:rente. Lo correcto al
transcribirlas es hacerlo de la manera en que
vengan expresadas en el texto.

G, J

Nebrija piensa que el sonido de su tiempo
ge, gi, debería representarse en la escritura por
la grafia j, aunque en sus obras no adopta es:e
propósito de regulación ortográfica, sino que
conserva en la mayoría de las casos la grafía g:
Valdés habla de una g que debe usarse ante
e8.
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H

Nebrija sostiene en sus Reglas de ortografía,
que la h debe usarse en la escritura cuando re
presenta la f latina etimológica, o cuando re
presenta una originaria aspiración latina, a pe
sar de que esta aspiración se haya perdido en
el romance castellano 7.,

J, y

Nebrija transcribe j en el caso de la i conso
nante, para los sonidos de su época ja, jo, ju,
y Valdés está de acuerdo en este uso; sobre la
y Valdés dice que está bien empleada cuando
tiene valor consonante y valor conjunción, y
que está mal empleada cuando va a final de
palabra.

f
Nebrija vacila en el empleo de las grafías

i o gn cuando se trata de la n palatal; Valdés
en cambio aconseja el uso de la ii porque "la
lengua castellana no conoce de ninguna ma
nera aquella pronunciación de la g con n... par
que no dice segnor sino señor, sirviéndose de
la tilde"9.

U, V

Nebrija propone el empleo de la u para el
oficio de la vocal, y de la v para la consonante,
aunque esta norma no la cumple ni el propio
autor 0,

Consonantes dobles

Nebrija sólo admite en medio de dicción
dos consonantes dobles: nr, ss, pero no las to
lera ni en posición inicial, ni después den.
Pero incluso en interior de palabra, no admite
el empleo de la rr cuando va precedida de con
sonante ''; respecto a la cc vacila por contraste
entre la pronunciación popular que había ge
neralizado la e, y la tendencia al latinismo y
a la duplicación de la consonante 1?,

Confunci6n copulativa

Representada muchas veces por el signo ti
roniano 7, se encuentra interpretada en el
Diccionario de Nebrija, edic. 1492-1495, de
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esta forma: et = coniunctio por i; e = e, o i,
conjunción et, que, atque; i = conjunción por
et, que, atque. Basándose en esto muchos crí
ticos transcriben el signo 7 por i, pero Valdés
es más tajante cuando dice: "la y griega tiene
dos lugares adonde necesariamente se pone...
el uno de los dos es cuando la y es consonante,
el otro cuando es conjunción" B,

Uni6n y separacl6n de palabras

Nebrija presenta una gran inconstancia en
lo que se refiere a la unión y separación de
palabras (artículo, adjetivo, pronombre demos
trativo, pronombre personal, pronombre refle
xivo, enclíticas, adverbios de modo, conjuncio
nes); Valdés aunque indica que el apóstrofe
no es de procedencia española parece que en la
práctica se inclina por su empleo al decir "que
no todos ponen en el escrivir corretamente el
cuidado que seria razón", aunque insiste en
que para usarlo hay que tener la completa se
guridad del lugar donde se ha producido la
contracción ',

Acentos

Tanto Nebrija que establece unas reglas de
acentuación del castellano, como Valdés, insis
ten en la necesidad de colocar acentos, y de
colocarlos bien, "porque muchas veces el acen
to hace variar la significación del vocablo" 15

Como resumen hay que decir que las nor
mas ortográficas de estos dos autores, no se
pusieron en práctica de forma sistemática has
ta la creación de la Real Academia de la Len
gua en el siglo XVIII. En cuanto a las normas
de transcripción, en la actualidad hay un pro
yecto de revisión de las vigentes normas espa
ñolas, pero mientras finalizan estos estudios, se
adelantan algunas conclusiones aplicables a la
transcripción de textos castellanos modernos.
Son las siguientes:
-La forma ñ se transcribirá por ñ en lugar

de nn resultante de la resolución del signo ge
neral de abreviación.
-La grafía r con trazo inicial duplicado ,

aunque vaya en interior de palabra, _no se
transcribirá como rr cuando esté precedida de
consonante,
-Puede transcribirse par y la conjunción
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copulativa cuando esté representada por el
signo 7.
-Las consonantes iniciales duplicadas deben

transcribirse como sencillas.
-Se acentuarán las palabras según las nor

mas de la Real Academia de la Lengua.
-Un caso especial en la unión de palabras

son las contracciones. Si se tiene la seguridad
del lugar donde se produjo la contracción, se
ría conveniente el uso del apóstrofo para su
separación.

• Profesor de Paleografía y Diploitia de la Uaiver
sidad de Nawrra.

1 R . J. CUERVO, Diuquiuicionr obre antigua oro±ralla
1 ronuncia«i6n callana. Vid . R. TORRES QUINTERO,
Obras da Rufino Jo1i Cuero, Bogotá, 1954, pig. 324:
"CuJndo cmpcu ron a cuhivanc con esmero Jas humanidades
c.n Espalia, fue p:u:a. muchos punto de honor... mostrar la
excelencia de l.a lengua casrcllan2 Por la gra n similitud que
tiene con la Jatiru; p:ig. 32G: "Lo m:is importante de la obra
de P. de Herrera es que cla a luz obre la pronunciad6n CI>
rriffltC a fines del sigJo XVI. Entre rus k&Uidorc, estin
C. de Virues, pero sobre todo fueron los andaluces los que mh
se apasionuoo por b onogra fía fooétiu (J. de la Cuna,
Jiurcgui, M. Alemán);pig. 331: "Lo más singular del caso

:: #%..±#%±E#.%2
en el primer tercio del siglo XVII defendió la ortografía eti
mológ1ca, rcthanndo los calificativos de necios y bhbaros
con que Alemán h1bia zegabdo a sus seguidores"

2 S. MARINER BIGORRA , Venianw lingüística da la
paleografía, "Mielina de dios dedicados al profesor in
tonio Mari Oate", Granada, 1974, p:ig. 611: "Se uaa...
de una auténtica independencia de la lengua escri~..., habla
ría quid. de una imposición de la lengua escrita sobre la
hablada del modo como se le impone por ejemplo, en el
lenguaje de las siglas y las abrnianin s m determimdos asot•••
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Pan b ciencia de la eriura... valdría el 10910 fflM) TadCX'
que está sacando ea nuestros tiempos a l lengua esc rita de
su estado ancilar con respecto a la hablada, r no es pues ua
sistema de segundo grado con respeto a la lengua hablada..."

3 R. ]. CUERVO, EJ ,1111,llano ,,, Amiri,11, Vid. Tomo
JI, pig. ,11: "Pácilmence habrá quien ~ im.asiae que cstUYO
fija la lengua castellaoa en su edad clásica por excelencia, des
de las Eglosas de G:arcilu o h1sta.,. Calderón; pero nada mis
inexacto. En esos dos siglo, se verificuon cambios profundos
en la fonb ica, en la morfología y en la sintaxis, y oinguno de
ellos se cumplió sino que pua stnera.Jiu rsc vaalaron los n
cricores, addancándosc uoos , quedindos,c ouos en up scsúo
los lugares y la tdad".

4 Gramática Caullana, edición crítica de Pascual Galid o
Romeo y Luis Oniz Mulioz, Madrid, 1946, vil• 146 (En lo
sucesivo se citad es~ obra por las sigla, GC).

3. A. Alonso, Des la pronunciación medieval a la moder
,u ,n 11J,d ol, Madrid, 1967, como 1, pig. 87: La C 1 la. Z
N•icron en ancisuo español pronunciación africada: la C.
sorda (cuasi TS), y la Z sonora ( cuasi DS) ... En el si¡lo
XVI C y Z no eran todavía interdentales ni de cimbre ci
:eance; p2a. 91: "Ni aún en el siglo XVII la C-Z ya i,uala
das 1enlan pronunciación imerdenu l... Lo que aprendemos et
que la c.z cenfa hacia 1600 un principio de cicco modero".

6 GC, pig. 151-152; Dilloro da la lmraa, edic. Mote
sinos, Madrid 1964, pig. 40 (Las citas posteriores de esa
obra se harin por las siglas DL).

7 GC, pip . 152-IH.
8 GC, pis 154.156; DL, pip, 60-6<1.
9 GC, plgs. 157,158; DL, pta. 78.
10 GC, plgs. 158,159.
1I A. ALONSO: Exammn de las noticias de Nbija rore

antigua pronunciación ep a5ola, "NRFH", to o 1ll, 1949,
pi¡. S2: de la S y de la R: "Acontece a las leuas ser floxu
o apretadas, i por consiguience sonar poco o mucho como
ha Rila S. Porque ea comienco de palabras sue.aan dobladu
o apretadas, como dizicndo: rei, Roma, abio, seor. Eso
mesmo en medio de la palabra suenan mucho si la sitiaba
precedente acaba en consonante i la siguiente coni ena ena
una della, como dizicado Earique, honra do, bolu, insur;
de donde se convence el error de los que cscriYen C'OA R do
bada ni o Enrique • NEBRIJA, Orbe¿rabia, V,

12 GC, píes. 161-164.
U GC, páp . 156-157; DL, pl1. 62.
14 GC. págs. 170·175; DL, pig. 98.
U GC, libro ll, ap. II, III,, IV; DL, pis, 47.

La . ,
nocIon del Tiempo en la Biblia

AMERICO A. TONDA

Las Sagradas Escrituras conciben el tiempo
como una línea recta. El acontecer histórico va
desde la creación hasta las ultimidades o pos
tremerías del mundo. Se da en ellas un punto
inicial y un punto final. Y desde que se pien
sa en un principio y en término o consuma
ción, lo coherente y exacto es representarse el
tiempo como una línea recta. Fuera de Israel
no se encuentra la idea, sólidamente arraigada,
de una sucesión de acontecimientos temporales
que abarcan el pasado, el presente y el futuro,
y que se desarrollan según una dirección y fi
nalidad determinadas.
Toda especulación filosófica sobre la natu

raleza del tiempo, al estilo del pensamiento
griego, hace figura de idea peregrina en el ho
rizonte bíblico. La expresión simbólica del
tiempo, en la Hélade, es el círculo. Los anti
guos pueblos politeístas atienden, sobre todo,
a la naturaleza. En los ciclos cósmicos, en el
ritmo de los astros y las estaciones, en el día y
la noche creen descubrir la presencia de las
fuerzas divinas. Su misma regularidad les pro
porciona la mejor imagen del mundo de los
dioses y lo que en él acontece se lo considera,
al revés del hombre, sometido a los cambios.
Debido a esto, el tiempo cíclico pasa a ser la
reproducción más perfecta del tiempo de los
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dioses y lo que en él acontece se lo considera
como el reflejo más ajustado de lo que la acti
vidad de los dioses debe ser. Sabido es que los
acontecimientos no siempre obedecen a este
ritmo perfecto. Por ello, para encontrar un mo
delo celeste para la actividad del hombre, es
preciso prescindir de todo cuanto en los suce
sos históricos hay de irregular y caprichoso.
De aquí el poco interés del pensamiento anti·
guo por lo singular, lo nuevo, lo irreductible
a los encadenamientos espontáneos; intenta,
por el contrario, reducirlos a los patrones fijos,
capaces de múltiples repeticiones. Así las reli
giones antiguas construyen sus mitologías com
binando las diversas actividades divinas que
les sugieren los ciclos cósmicos y los rasgos ge
nerales de la historia humana. Estas mitologías
constituyen la única historia sagrada conocida
por las antiguas religiones, ocurrida totalmente
en un tiempo primordial, inconcreto, anterior
a todos los tiempos y contemporánea también
a todos. Los ciclos cósmicos son la imágenes
más perfectas de este tiempo de los dioses; el
tiempo humano entraña una imitación parcial,
tanto más cercano a su modelo cuanto más
escapa a lo particular e imprevisto. Lo ideal,
pues, para el mundo de los hombres sería imi
tar indefinidamente la historia sacra acaecida
en su arquetipo celeste, en una inmutabilidad
análoga a la de los inmortales.
Pero un mundo de esta especie no tendría

nunca, hablando con propiedad, una historia
en el sentido en que nosotros la entendemos
hoy. Asistimos aquí a una degradación del
tiempo y de la historia. Los griegos conceptua
rán la sumisión del hombre al tiempo como
una servidumbre y un estigma. Para Platón, el
hombre no nace bueno, sino que ha sido arro
jado desde lo alto de un trapecio celeste a la
red del tiempo en castigo de un pecado pre
cósmico, por lo que en este mundo vive como
encarcelado en su propio cuerpo.

El tiempo se desenvuelve en un ciclo eter
no y todo se reproduce. Se avanza volviendo
al punto inicial. Un párrafo del emperador fi
l6sofo, Marco Aurelio, vale en este tema por
muchos discursos: "El alma racional recorre to
do el cosmos y el vacío que lo rodea, y explora
el esquema de las cosas. Llega a los abismos
del tiempo infinito y no sólo comprende el
nuevo nacimiento periódico, sino que, además,
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estudia su significado. Estos estudios hacen
que el alma racional llegue a comprender la
verdad de que aquéllos que vengan después
de nosotros no habrán de ver nada muevo, y
de que, por la misma razón, los que vivieron
antes que nosotros tampoco vieron nada que
esté más allá de nuestro alcance. En este sen
tido sería lícito decir que un hombre de cua
renta años, dotado de una inteligencia mode
rada vio, a la luz de la uniformidad de la ma
turaleza, todo el pasado y todo el futuro".
De aquí que en el mundo greco-romano la

historia sea menos valorada. La explicación la
da Aristóteles: "El poeta y el historiador difie
ren no por el hecho de escribir en verso o en
prosa [ ... ] La verdadera diferencia estriba en
que uno relata lo que ocurrió, el otro lo que
podría haber ocurrido. Por eso la poesía es algo
más filosófico y elevado que la historia; en
efecto, la poesía tiende a expresar lo univer
sal; la historia, lo particular".
El griego piensa en lo universal y eterno,

más allá de lo singular y transitorio. Si Taci
dides hace alta historiografía, es porque se
complace en lo estético y va detrás de las con
catenaciones pragmáticas. Siendo, en efecto,
el tiempo cíclico e inalterable, la historia, los
acontecimientos ocurridos en el pasado se re
petirán de nuevo en el futuro en la misma o
semejante forma. De ahí el interés pragmático
en alertar a los hombres sobre los barquina
zos registrados en el ciclo anterior. Pero la his
toria como tal no cambia en su esencia. No se
advierte en Tucídides la menor propensión a
juzgar el curso de los acontecimientos desde
el punto de vista de un futuro distinto del pa
sado.
Con ello se subdice que el tiempo involucra,

en esta visión de las cosas, un deterioro. Pla
tón acaricia las ideas eternas, y el pensamiento
griego, en general, se descoyunta para zafarse
del eterno retorno, para escapar al ciclo fatal
que arrastra aún a los dioses. Para los helenos,
la salvación no puede venir de un aconteci
miento de la historia.
Pasemos a la cultura mesopotámica y allí al

poema Euma-Elish. En tanto que el Dios
de la Biblia se revela como una persona en
acción, la epopeya cosmogónica de Babilonia
nos da un clarísimo ejemplo de un mito de la
naturaleza, cuyas fuerzas aparecen personifi
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cadas y en acción. Por eso los dioses no son
eternos, sino que, como todo lo demás, surgen
de la materia caótica primordial. Ahora bien,
si la naturaleza se muestra más fuerte que la
divinidad, es más que lógico que, en último
trance, sea ella quien aporte el principio de
organización que admiramos en el ciclo y en
la tierra. De aquí que la ley de la repetición
cíclica, deducida sobre todo del movimiento
de los astros, sea la que determine la orienta
ción y el fin de todo o que trascurre, y la que
inspira la misma epopeya de la creación que,
como texto ritual, celebra la renovación anual
del señorío cósmico de Marduc, el gran rey de
los dioses. La liturgia actualiza el mito y cada
comienzo de un ciclo temporal incluye tam
bién una actualización de la cosmogonía. Es
menester volver al momento primordial, repa
rar el deterioro del mundo, del hombre y del
tiempo, pues el solo trascurrir desgasta y con
duce inevitablemente a la muerte. Por donde
se ve la incapacidad de concebir la historia, ya
que ésta es un acontecer lineal dentro del
tiempo y de una finalidad (teleología), capaz
de dar sentido global. Le resulta imposible
también al hombre mesopotámico interpretar
la creación como punto de partida de un mo
vimiento histórico.

Por lo que dijimos de los astros, advertirá el
lector que con toda intención, y no en vano,
el Génesis, al sol y a la luna, venerados por la
religión naturalista de los cananeos como po
deres divinos, los hace surgir a la vida por
obra del Creador. Se echa de ver, además, que
trata a los astros en general con poco mira
miento, pues al sol y a la luna ni siquiera los
menciona por su nombre reluciente, sino que
los define por su oficio como si fueran simples
relojes del hombre, sin acordarse tampoco de
que ellos irradian la luz sobre esta tierra os
cura de los hombres.
En concepto del hagiógrafo, con la creación

comienza el tiempo absoluto. Tiempo que, co
mo todas las cosas salidas de la mano de Dios,
es bueno. En Israel no hay días infaustos. El
descanso sabático se inscribe en la santifica
ción del tiempo. Israel unió su fe en la crea
ción con su fe salvífica, basada en hechos his
tóricos. Este modo de concebir las cosas lleva
consigo consecuencias de alto bordo. La crea
ción afirma su carácter de acción histórica de
Yavé, una obra dentro del tiempo, que abre
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realmente el libro de la historia en el comien
zo absoluto de las cosas; pero la creación no
está sola, otras la seguirán. El Génesis acentúa
de un modo especial su situación en el tiempo,
al incluirla en el esquema de las "generacio
nes" (2,4a.). Más aún: la misma creación es
un proceso temporal, medido en días, con sus
mañanas y sus tardes respectivas. Por donde se
ve que el relato de la creación es parte esencial
de un esbozo histórico, caracterizado por los
números y las fechas. A partir de ese momen
to Dios interviene en el mundo no para man
tenerlo en una eternidad de círculo cerrado
sobre sí mismo e indefinidamente recorrido, si
no para conducirlo paso a paso hacia un de
signio cuya realización avanza progresiva y
permanentemente. Además, si la historia de la
creación se instala en el tiempo, deja forzosa
mente de ser un mito, una revelación atem
poral que tiene lugar en el movimiento cíclico
de la naturaleza.

Lejos de ser el tiempo una degradación de
las cosas, en él opera Dios la salvación. A la
nostalgia de los orígenes la revelación opo
ne la esperanza en el porvenir. La revelación
bíblica aparece como la siembra de Dios en el
tiempo. El Credo mismo que nosotros recita
mos nos recuerda el hecho capital de que Dios
entabló con el hombre un diálogo en el de
curso de la historia. Sus artículos son historia
y doctrina.

Se observa una clara interdependencia entre
la revelación por la palabra y la revelación por
medio de los acontecimientos v una renuncia
típica a cualquier especulación mitológica
(I Cor. 12,3. Rm. 10,9. Hech. 8,37). La pre
cisión histórica y política con que los profetas
fijaron, temporalmente, el instante en que re
cibieron las revelaciones, subrayando por tal
manera su carácter de sucesos reales, es algo
único en la historia de las religiones. Frases
tales como: "en el año de la muerte del rev
Odas [..] Aja [...] Is. 6, 1; 14, 28) o "e
el año en que Tarán vino contra Asdod [... ]
(Is. 20, I), preludian va nuestro "padeció
bajo el poder de Poncio Pilatos".
- Israel rompió con la concepción cíclica <kl
tiempo, porque encontró a Dios en la historia.
Encuentro que tuvo lugar un dia y que cam
bió su existencia. La autorevelación de Dios
"sucede" y sucede en palabras y en hechos
divinos que se fijaron cronológicamente. En
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el Antiguo Testamento este suceder de las co
sas, la exposición histórica está abierta en sí
misma hacia el futuro. La revelación se enri
quece a sí misma. A la inversa de las especu
laciones mitológicas que se reiteran idénticas
a las fases de la luna en un eterno retorno
(trátese de Júpiter o de Pachamama), la re
velación bíblica va incansablemente en busca
de un futuro. Futuro que es siempre fruto que
Dios hará salir de sus manos. Así sólo los israe
litas, con su concepción lineal del tiempo, fuc
ron capaces de discurrir una filosofía de la
historia. Yavé dirige la historia hacia una me
ta. La de los patriarcas está orientada hacia el
porvenir: la formación de Israel y la conquista
de la tierra prometida. Con la posesión de Ca
naán, parece haberse alcanzado un minuto de
tranquilidad, el "descanso", pero enseguida
Dios pone en marcha la historia. Todo el An
tiguo Testamento se presenta bajo el signo de
lo provisorio. No se le concedió a Israel repo
sar en la revelación, pues Yavé, mediante nue
vas promesas, lo empujaba siempre hacia ade
lante a lo largo de la historio. Los "cumpli
mientos" se transforman en nuevas promesas.
Escójase un tiempo cualquiera de los patriar
cas o del libro de Josué, o de los libros histó
ricos en general, y siempre se tropezará con
que el acontecimiento descripto se halla a In
sombra de la palabra de Dios dirigida al fu.
turo, una palabra que, por encima de sí mis
ma, mira hacia algo que ha de venir. Todo
luce ahí como un enigmático movimiento his
tórico, rectilíneo y progresivo. Saúl y David
pasaron, pero los encargos, los títulos y las pro
mesas divinas vinculadas a ellos se trasmiten
a la posteridad. Israel palpó la realización de
las promesas y las consignó cuidadosamente co
mo tal (Cf. Jos. 21, 43s; 23, 14). Pero ocurrió

MISCELANEA

BOLETIN DEL INSTITUTO

algo muy notable, y es que con esto no se con
sideró que las promesas estuviesen definitiva
mente cumplidas; la promesa de la tierra con
serva su carácter de tal, más allá de Josué, para
todos los tiempos; incluso habría que decir que
precisamente por haberse cumplido en tiempo
de Josué, nacieron de ella promesas entera
mente nuevas. Cristo exclamará: "¡Bienaven
turados los mansos, porque ellos poseerán In
tierra!" Aquí la tierra equivale al Reino de
Dios trascendente, eterno.

La historia de la salvación avanza rectilínea
mente hacia lo inaudito. Cristo es el que cum
ple las promesas, y al mismo tiempo se con
vierte en nue,•a promesa para los suyos. Así,
pues, podríamos decir que la existencia de
Israel se repite en la comunidad cristiana, en
el sentido de que se pone en camino desde una
promesa hacia un nuevo cumplimiento; tam
bién los cristianos se sienten "peregrinos" y en
marcha hacia el "descanso", que será definitivo
(Heb. 4, Is.). Los dos Testamentos se legiti
man y complementan como dos hojas de un
mismo pliego. Y de la singularidad del tiempo
en la Biblia derivan, para el hombre, una le
gión de cosas que importan.

BIBLIOGRAFIA PRINCIPAL

OSCAR CULLM ANN . La Cbrin et la Tmmpi, Neuc ha rel 
París, 1947 ; ld. Cbrmolotis du Nourtau Tenuamami. Neuha
el - Ptis, 1958; ALTHER EICHRODT Tolo@ia del A
tiro Tenameto. Versión esp1ola. Madrid, 1975; M. ELLA
DE, Traii a'hioirw das rlipionn, Pris, 1949 ; Id. L_Mbe
da l'et«rel retor, Pris 1949 ; PIERRE GRELOT, Sentido
cri stiano del Antiuo Teutamente. Versión esp16ola, Bilbao,
1967; RENE LATOURELLE, Teología de la rvlai6n. Ver
sión esp2ola, Salamanca, 1977; KARL L'WITH , El entido
de la binora. Versión expaola, Buenos Aires, 1968; J. MOU

%.%a# adrez 2%%
Versión esp:afto la, M.ad,id, 197" . ARN OLD J. TOYNBEE.
El bitoriador y la rlipión. Versión espo la, Buenos Aires,
1958, ét er.

Las baterías de Rosario. Enfermedades
y epidemias

CARLOS D. GIANNONE

Hacía poco que el coronel Manuel Belgra
no partiera para asumir el mando del Ejército

del Norte, en carruaje alquilado, luego de ha·
her cumplido el acto más trascendente: la
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enarbolación de la Bandera en la batería Li
bertad. situada en la Capilla del Rosario, ante
las tropas y los vecinos del lugar. Partió los
primneros días de mano, atravesando el despo
blado que simulaba la plaza mayor, actual 25
de Mayo. Su partida no significó la paraliza
ción de las obras de mejoramiento de las ba
terías Libertad e Independencia, ésta última
situada en la isla. Por el contrario, el trabajo
continuó, soportándose las preocupaciones de
rivadas de la vigilancia de las costas ante posi
bles ataques del enemigo, y, sobre todo, de las
enfermedades de las tropas y milicias del puc
blo. Aumentaba, sí, el entusiasmo de los pai
sanos, pero no disminuían las dolencias de ca
rácter epidémico. "En las continuas enferme
dades de las tropas que guarnecen este sitio,
consiguientes a su desnudez v pesado trabajo
en la construcción de estas baterías, se han
consumido los renglones de botica que se ma
nifiestan en la noticia que acaba de pasarme
el cirujano de mi regimiento y acompaño a
V.E. para oue si tiene a bien en atención a la
necesidad de ellas, se sirva ordenar su reem
plazo. Dios, etcétera. Rosario. 12 de mano de
1812. Conductor: el Correo" 1.

Se hallaba a cargo de las baterías el teniente
coronel Gregorio Ignacio Perdriel. La vigilan·
cia, no obstante los referidos problemas, con
tinuaba, y el paisanaje se aprestaba al combate.
"He armado aquí setenta hombres ron chuza
y cuchillo. Estamos tocios dispuestos a morir
antes que los enemigos triunfen de nuestras
armas" 2• Era el 8 de abril de 1812. Mientras
tanto, la epidemia recrudecía. La lista de en
fermos era larga y los medicamentos escasos.
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"Ayer mismo ha llegado el médico mayor del
Ejército, don Justo García, y el cirujano que
debe quedar en este punto". "La situación se
ha agravado, de tal suerte que es menester
construir un hospital de emergencia. He tra
tado sobre el arreglo del hospital y dotación
de doce camas que hemos verificado" ?. Los
enfermos aumentaban, pero la contribución de
todos hacía menos dolorosa la situación: "Po
niendo la madera y la cal, el cura y yo los
cueros, de suerte que dentro de tres días que
dará listo y de este mnodo los enfermos con más
comodidad que antes presentaban mayor aban
dono" 4• Era el 29 de mayo de 1812. Qué fue
de esos paisanos y soldados enfermos? La do
cumentación nada dice, pero lo cierto es qui!
las baterías comenzaron a ser desmanteladas y
de ello se quejó el comandante. En octubre,
los vecinos vieron marchar. conducido en ca
rretas, con destino a Santa Fe, el material uti
lizado en la construcción de las fortificaciones:
"Señor teniente de gobernador de Santa Fe:
sírvase V.M. mandar pagar a orden y dispo
sición de don Antonio Serna, la cantidad de
ciento veinte pesos corrientes, importe del fle
te de doce carretas que han venido cargadas
con explanadas v municiones de la batería del
Rosario hasta el Paso de Santo Tomé. Octu·
bre 6 de 1812"• La Capilla del Rosario que
daba, así, desguarnecida, y sus sufrientes ve
cinos, aguardando mejores tiempos.

1 ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA DE SAN.
TA FE, Contaduría, romo 16 (1810.181 ), folio 216.

2 Ilaem. , Gobierno (1810.181), folio 220.
3 Ibídem., Contaduría, tomo ciado, fol. 224.
4 Ibídem.
5 Ibidmm., folio 143 va.

Vísperas y desenlace de Pavón
MIGUEL ANGEL DE MARCO

Desde la fecha de su designación como vi
cecónsul de España en Rosario, dispuesta
por real orden del 18 de mayo de 1857,
don Joaquín Filio! informó directamente al go
bierno de Su Majestad Católica acerca de los

asuntos que, por su gravedad o especial interés,
justificaban enviar la correspondencia al Mi
nisterio de Estado en vez de remitirla al jefe
de la Legación en el Rio de la Plata, para que
éste extractase lo que considerara oportuno y
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lo comunicase a sus superiores 2• Así, el activo
catalán, de quien hemos publicado en esta
misma revista una sucinta biografía ?, procu
raba completar los despachos que pudiese re
mitir el encargado de negocios residente en
Montevideo, anotando detalles que, en una
nota donde debían consignarse diversos asun
tos, podían pasar a segundo plano.
Pionero y fundador de las Mensajerías Na

cionales, amigo del general U rquiza, a quien
lo unían intereses comerciales, viajaba a mnenu
do a la capital de la Confederación Argentina,
imponiéndose de noticias confidenciales y for
mando opinión sobre hombres y acontecimien
tos en una etapa tan difícil como fue la de la
Organización Nacional. Sin duda, mucho in
fluyó su relación con el entonces presidente
argentino, para el rápido otorgamiento de su
exequátur, el 23 de septiembre de 1857. Tam
bién, en el éxito que por lo general tuvieron
sus reclamaciones en favor de los súbditos de
la reina, afectados por nuestras luchas in
testinas.

Los despachos que se transcriben abarcan
los prolegómenos, desarrollo y desenlace de li.
campaña de Pavón, que significó la caída del
gobierno del sucesor de Urquiza, doctor San
tiago Derqui, y el posterior receso de las auto
ridades nacionales, decretado el 10 de diciem
bre de 186l por el vicepresidente, brigadier
general Juan Esteban Pedernera. Constituyen,
sin duda, documentos de interés que reflejan
el clima imperante en Rosario durante los pre
parativos bélicos y después de la indecisa ba
talla del 17 de septiembre de 1861, que puso
finalmente al país en manos del ejército de
Buenos Aires y, además, recogen la opinión
generalizada con respecto a los partidos en
pugna y a los principales protagonistas de los
dramáticos sucesos que determinaron la calda
de la Confederación Argentina.
Se advierte en los informes de Fillol cómo,

él mismo, aunque procurase ubicarse en la
postura del observador imparcial, no pudo
prescindir de la exaltación que enajenaba los
ánimos, al contemplar de qué modo la reti
rada del general Urquiza, comandante en jefe
del Ejército Nacional, del campo de batalla
de Pavón, y la debilidad del presidente Der
qui, permitían que se desmoronase el edificio
trabajosamente construido a partir de 1852, y
se pusiesen en peligro las vidas y haciendas
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de nacionales y extranjeros como consecuencia
del desplazamiento de las respectivas fuerzas
en lucha.
Estos seis despachos reflejan, pues, con una

claridad que exime de mayores comentarios,
el clima que se vivió desde que el ejército
confederado estableció su centro de operacio
nes en Rosario, hasta que, días después de
ocurrida la batalla, pasaron a ocuparla las tro
pas de Buenos Aires. Corroboran, además,
otros testimonios documentales y periodísticos
acerca de tan singular momento de la historia
argentina•

VICE-CONSULADO DE ESPAA
en

Rosario de Santa Fe

Ne 8

Excelentísimo Señor.
Muy señor mío: separada de hecho durante siete

años la Provincia de Buenos Aires de sus trece her
manas que constitu ídas en Nación fueron y son co
nocidas en el exterior con la denominoción de Con
fede ración Argentina, y después de la batalla de
Cepeda, a doce leguas de esta ciudad, territorio de
Buenos Aires, en la cual salió derrotado el Ejército
de la misma; estipuló su incorporación a la Nación.

Las obligaciones contraídas en el pacto del 11 de
noviembre de 1859 y en el convenio de unión do
junio de 1860, relativo a dicha reincorporación no
han sido llenadas por el Gobiemo Provincial de
Buenos Aires, qu ien ademís ha procurado atizar la
guerra civil en las provincias interiores y la deso
bedi encia al supremo gobierno de la Confederación,
concluyendo y por su orden pon iendo en pie de gue
rra dicha provincia, movilizadas sus fuerzas y abro
gándose con ello facultades solament e de la compe
tencia de estados soberanos o del Congreso . Este
proceder ha sido calificado por el gobiemo argenti
no de rebelión, en los témúnos que verá V .E. en lo
ley que fielmente copiada es como sigue:

"El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Argen tina, reunidos en Congreso sancionan con
fuerza de ley: Art l. Declárase que el Gobiero
de Buenos Aires ha rolo el pacto celebrado con la
Autoridad Nacional el 11 de Noviembre de 1859
y el convenio de 6 de junio de 1860, y que en su
consecuencia ha perdido iodos los derechos que por
ellos adquirió - Ar. 2. Declárase igualmente que
la actitud asumida por el Gohiemo de la Provincia
de Buenos Aires es acto de sedición que el Gobierno
Nacional debe sofocar y reprimir con arreglo al art.
109 de la Constitución - Ar. 3°. Autorizase al
Poder Ejecutivo para in terven ir en la Provincia de
Buenos Aires, a efecto de restablecer el orden legal
perturbado por la rebelión del Gobierno de ella, y
hacer cumplir la Constitución Nacional y las reso lu
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ciones del Gobierno Fede ral -- ·Art. 4%, En su con
secuenci a declárase en estado de sitio la referida
Provincia, con arreglo al art. 67 ioci so 26 de la
Constitución, hasta que se restablezca en ella el
orden constitucional - Art. 50, Queda prohibida
toda comunicación oficial con el Gobierno rebelde
ele dicha Provincia mientras dure en estado de se
dición - Art. 6•. Toda proposión tendiente a arre
glos de paz será previamente sometida al conocí ·
miento y resolución del Soberano Congreso Federal
- Ar. 7. El Poder Ejecutivo Nacional le dará
cuenta de todo lo que obre en virtud de esta ley
- Art. 8•. Comuníquese al Poder Ejecutivo -- San
ción de 5 de Julio de 1861. Firmado: Angel Ellas,
José S. Garcí a Isasa • Carlos María Saravia. Secre
tario. Benjamín de l¡¡arzábal. Secretario Deparla·
mento del Interior - Paraná, Julio 6 de 1861 
Téngase por ley de ha Nación, cúmplase, comunf
quese a quienes corresponda y dése al Registro Na
cional - Pedernera • Severo González".

El infrascripto con despacho N• 6 del 16 de abul
del corriente año tuvo el honor de manifestar a
V.E. los recelos que ya tenía de la nueva separación
de Buenos Aires o la guerra: hoy debe añadir que
según parece el Gobierno de Buenos Aires trabaja
por la independencia, habiendo nombrado al efecto
ministros en el Brasil, República Oriental del Uru
guay y Paraguay. Sería muy difíci l aventurar la
slución que pueda tener esta ruinosa política mico·
tras que es indudable se halla este país en un
estado de anarquía , la cual hace crecer y fomen ta
cada día más la forma de gobierno que lo rige, en
teramen te opuesta a los hábitos de sus hijos y el
atraso en que viven. Cree el in frascri pto que la men
talidad característica del ar¡¡cntino en general con·
secuencia del rigor con que ha sido tratado, y los
desengaños que desde su independencia ha sufrido
y sufre, producidos por la ambición al mando que
se hal la siempre burlando la ley en manos del más
fuerte¡ no se opondría a un cambio aunque fuera
el de una Monarquía Constitucional, única que po
dría tal vez salvar a estas repúblicas del ca tacl ismo
que las amenaza.

Esta provincia tiene ya reunidos hoy entre co
rrentinos, entrerrianos y santafesinos como diez
mil hombres de todas armas y a su frente el Capitán
General D . Justo J. de Urquiza , Gobernador actual
de la Provincia de Entre Ríos , aguardando sólo pe·
ra moverse hacia la provincia de Buenos Aires, la
llegada del señor Presidente de la República que
se hal la en Córdoba donde después de haber com·
batido y sofocado el movimiento que se prepara por
las comisiones destinadas de Buenos Aires, regresa
debiendo hallarse en ésta dentro de veinte días con
doce mi l hombres en su mayor parte de caballería.
También se ha improvisado una escuadra de cuatro
vapores y dos buques de vela que debe secundar
por los ríos los movimientos del Ejército de tierra.

A pesar de la mala organización de las expresadas
fuerzas, teniendo a su cabeza el genio de la guerra
para ellos : el invencible Urquiza , la docilidad y su·
frimiento de estos so ldados , entre los cuales a lla
mamiento de dicho jefe acuden a formar como
so ldados desde el peón o jornalero hnstn el propieta
rio y hacendado, y no teniendo que batirse con más
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Ejérci to que el de la Provincia de Buenos Aires, no
es dudoso el éxi to, mucho más cuando la experiencia
lo ha acreditado dando siempre el triunfo al Ejérci to
de la Confederación.

En cuanto a la seguridad de los súbditos de Su
Majestad, esto es, de sus personas, es completa,
pues hasta ahora gozan de las garantías de extran
jeros , no mezclándose (debido en parte a las amo
nestaciones del infrascripto que repite sin cesar pa
ra los que tal vez pudieran ignorar la neutralidad
que como tales deben guardar en la cosa polltica),
son poquísimos los casos de españoles que hayan to
mado las armas y ninguno puede asegurarse nacio
nalidad argentina.

Los intereses algo pueden sufrir, particularmente
en el campo, pues quedan casi comprendidos como
artículos de guerra todo lo que da el pastoreo, únic:i
riqueza con que cuenta hoy el país, a pesar de eso
han sido insignificantes las quejas y algunas de ellas
subsanadas ya por las correspondientes autoridades,
con la esperanza de que cesarán las vejaciones pues
se nota csta vez más orden que el acostumbrado en
ocasiones análogas, y por más garantía, tener en la
Provincia al General Urquiza que no transige con
los ladrones y los castiga ejemplarmente para poder
conservar la moralidad en las fuerzas semisalvajes
de su mando y que se bailan al alcance de su escu•
driñadora mirada.

Hoy se presenta la política de este pals tan com·
plicada en razón de las entidades que figuran en
ella. El General Urquiza , jefe del partido Federal ,
que tal vez posee la fortuna más pingüe de la
América del Sur, con el prestigio que le da haber
derrocado al ex Gobernador de Buenos Aires, cono
cido por el tirano del P lata, don Juan Manuel de
Rosas; fundador de la Constitución que rige, primer
Presidente constitucional antes, y hoy Gobernador
de la interesante y rica provincia de Entre Ríos , ex·
tendida en la orilla del río Uruguay, con un pre
tigio enorme en las masas de las cuales dispone y
forma ejército siempre que quiere. Por último, como
Capitán General de los ejérci tos de mar y tierra,
único en su categoría en la Confederación, lo hacen
el hombre más importante y ta l vez el único que
puede definir una situación que sirva de pauta al
extranjero y aun al mismo criollo que desde la su ·
puesta unión ce lebrada con Buenos Aires ignora
completamente.

El segundo personaje es el Presidente actual do
tor don Santiago Derqui, antiguo ministro del De
partamento del Interior durante la presidenc ia de
su compadre el general Urquiza , antes unitari o, hoy
agregado al partido federal, pero a quien un circulo
está trabajando halagándolo con su posición ,. p>
der, instigándolo para que se emancipe del genera l
Urquiza y vuelva a su antiguo partido unitario por
el cual tuvo que emigrar en la época de Rasas. Sobre
estas entidades se presenta hoy el Cons;:reso que .,,.
gún la ley últimamente dictada, quiere tener el lu
gar que si bien por su ca tegoría le correspo nde pero
que hasta hoy ni él ni sus antecesores bobian n>
clamado, contentándose con seguir los pasos e ins
piraciones del Presidente que lo era el Genera! Ur
quiza. Al otro lado, si bien se halla d mas débil no
el menos ambicioso gobernador de Buenos Aires,
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Brigadier General de la Nación don Bartolomé Mi
tre, qu ien según ase guran aun sus mismos amigos,
a pesar de hallarse al frente del ejército de su pro
vincia mantiene buenas re laciones con el General
Urquiza; aquí se cree que Mitre aspira a la pre
sidencia futura r que para ello busca el apoyo del
Capitán Genera, a qu ien indudablemente traicio
naría si llegara a alcanzarla, cosa además rnuv di
fíci l pues pertenece al partido unitario y por con
sigu iente imposible obtener el consentimiento del
federal que es y será todavía por muchos años en la
República Argentina el más fuerte.

Una med iación extranjera se ha ofrecido y está en
movimiento, compuesta de los señores Ministros
residentes en Paran y acreditados ante aquel Go
bierno: de Francia, Inglaterra y Perú. Aun en me
dio de la actividad con que se trabaja para reunir
gente y materiales de guerra en Buenos Aires, creen
en la paz por este medio, fundándolo también en
la .buena disposición que dicen tienen Urquiza y
Mitre. Hov cree el infrascripto que habrá cambiado
esta opinión en vista de la última ley del Congreso
que escuda al Presidente y al General Urquiza para
atenerse sólo a los hechos de su Ejército que en
número de veinte mil hombres poco más o menos.
está decidido por la guerra.

De cuanto se acaba de manifestar puede deducirse
que con los dos agentes de fuerza y fortuna, aun
dejando aparte el prestigio que sus hechos le han
dado al General Urquiza, será como ha sido siem
pre después de Rosas: el fiel de la balanza en la
cuestión, y por consiguiente todas las posibilida<l"5
en favor del Partido Federal del cual no puede ni
debe desprenderse si quiere conservarse en su pues
to y aun en su propia casa. Tal vez habrá sido el
infrascripto demasiado extenso en el presente des
pacho, pero lo ha creído conveniznte para dar al
Gobierno de Su Majestad una idea de la realidad de
este país, del estado de los españoles residentes en su
vas to territorio y sus intereses, y de los mo tivos que
manifiesta el ¡¡obiemo argentino impulsado a la
guerra con Buenos A ires. Aprovecha el infrascripto
esta ocasión para dar nuevamente a V .S . las se
guridades de su más distinguida consideración.

Dios guarde a V.E. muchos años. Rosario, 20 de
julio de 1861. Excelentísimo señor. Besa l mano
de V.E. su más seguro servidor Joaquín Fllol.
-La resolución del Jefe se halla escrita en el
despacho correspondiente a esta carpeta.

N 9

Excelentísimo Señor.
Muy señor mío: con el despacho N g fecha

20 del pasado tuvo el honor el infrascripto de dar
cuenta a V.E. del estado político del país de su re
sidencia. Ahora pasa a verificarlo de lo ocurrido des
de aquella fecha.

La mediación extranjera compuesta de los seo
res Ministros inglés, francés y peruano, acreditados
y residentes en la capital de la Confederación, Pa
raná, ha seguido ce lebrando varias conferencias con
los señores Presidente de la Confederación, general

BOLETIN DEL INSTITUTO

Urquia, Mitre y Ministros en comisión de los go
biernos de la Confederación y Buenos Aires.

Según se cree la base principal era la independen
cia o separación tempor al de Buenos Aires, pagando
esta última los gastos ocasionados por el movimiento
de ambos ejércitos y, aun se añade, asegurando de
algún modo el presupuesto de la ación por unos
años. Ello es que a pesar de la buena fe que pa
rece mediaba en dicha negociación, ha sido hoy en
su ú ltima conferencia entre los señores i\.lin istros
extranjeros y dos en comisión que representaban los
gobiernos de la Confederación y Buenos Aires, rota
toda mediación acordando un plazo de cinco dios
para romper las hostilidades.
El Ejército de la Confederación, en número de

veinte mil hombres, se halla ya reun ido, y en dos
jornadas má s correrá sobre el campo enemigo, y es
creíble no deje esto de suceder pues el infrascripto
tiene noticia de haber ce lebrado ya el minist ro cn
comisión de la Confederación, que se halla en esta
ciudad , un contrato vendiendo los cueros de los ani•
males que para el abasto del Ejército se matarán al
otro lado , habiendo recib ido por el mismo, treinta
mil peses adelantados. E] infrascripto opina que si
el Ejército de Buenos Aires presenta batalla triun
farán las armas de la Confederación; pero antes que·
darán talados los campos por donde pase este nu
meroso semisalvaje ejército, que además de la falta
de disciplina, teniendo en cuenta odios antiguos,
mira a sus compatriotas de la provincia de Buenos
Aires como a sus más encamizados enemigos.

Los temores manifestados en el último despacho
de que pudieran sufrir los intereses de los españoles
se han realizado, verificándose la salida de esta
ciudad de dos mil seiscientos hombres con mucho
desorden, sacando caballos, mulas y bueyes, sin más
razón que la fuerza, allanando para ello algunas
casas y amenazando a extranjeros indefensos, que
por ley natural defendían hasta donde podían su
propiedad. Tan luego llegaron a noticia de este
viceconsulado semejantes hechos , el infrascripto per
sonalmente protestó ante las autoridades del país
quienes a más de la satisfacción debida han prome
tido indemnizar los perju icios ocasionados. Es indu
dable que en estos momentos , y siempre que fuese
posible, debiera haber en este río Paraná un buque
de guerra, con preferencia a vapor, que con el res·
peto que les causa a estos gobiernos , robustecería la
autoridad consular e impediría la repetición de ve
jaciones y humillaciones que si bien nunca permi
tirá ni pasarán desapercibidas por el infrascripto, se
ría mucho mejor preverlas y evitarlas.

Sólo resta al infrascripto poner a conocimiento de
V.E. que con fecha 21 del corriente se ha dirigido
al señor Presidente en cumplimiento de la Real
Orden del 11 de junio próximo pasado relativa a los
restos mortales de Liniers, Concha y demás compa
feros de infortunio y gloria.
Aprovecha el infrascripto esta ocasión para dar

nuevamente a V.E. las seguridades de su más dis
tinguida consideración.

Dios guarde a V.E. muchos años. Rosario, 22 de
agosto de 1861•• Excclenúsimo Señor. Besa la mano
de V.E. su más atento servidor Joaquín Fillol.
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-Enterado. Fechado en Madrid el 14 de enero de
1862.

N 12

Excelentísimo Seor.
Muy señor mío: aun ignorando el infrascripto

cuando ni por qué conducto saldría el presente des
pacho por estar la ciudad y su departamento en es
tado de sitio y el puerto cerrado, tiene el honor de
dirigirse a V.E. poniendo a su conocimiento el esta·
do de confusión en que se halla su demarcación con
sular y el país entero.

Se dio por fin la tan mentada y esperada batalla
y si bien no hay detalles hasta la fecha, se cree muy
positivo que los dos ejércilos han quedado mal pa
rados . El de Buenos Aires perdió su caballería de
jando sembrado el campo de cadáveres; al de la Con
federación se le desbandó toda la infantería y en la
retirada a la provincia de Córdoba la de aquel
punto y demás han come1ido y cometen desordenes
y barbaridades de toda especie, de las cuales tene
mos ya que deplorar la pérdida de vida e intereses
de algunos infelices compatriotas que vivían en la
campaña. Son varios los que se han presentado y
tan luego haya pasado el momento aciago que nos
tiene envueltos en una oscuridad completa del por·
venir, les prestará. este viceconsulado la protec ción
que las leyes acuerdan al extranjero indefenso , pero
que desgraciadamente no imperan en este país y hoy
menos que nunca, pudiéndosele llamar sa lvaje en
toda la ext ensión de la palabra.

El Capitán General Urquiza ha desaparecido del
campo de batalla, se ignora si creyéndose derrotado
v por consigu iente para defender a su provincia,
Entre Ríos, de la cual es Gobernador, o por alguna
combinación anterior con e) General Mi tre, Gober
nador de Buenos Aires, y que venía a) frente del
Ejército de aquella Provincia. Aun en la duda, las
fuerzas entrerrianas se retiran , pues no quieren se·
gu ir la guerra n i permanecer más en esta Provincia
separados del único objeto o ídolo, sea cual sea su
suerte, que los lleva a la pelea.

El Presidente de la República, sabedor de la
derrota, pues así fue anunciada en ésta por los
señores General Palma y Coronel [Marine] Fontes
al Ministro en Comisión , quien salió con su familia
inmediatamente para el Paraná en un vapor brasile
ño, se trasladó inmedia1amen1e a esta ciudad donde
se halla actualmente, habiendo visitado ayer el car
po en que se rehace parte del Ejército. Hoy, según
aseguran, ha nombrado el señor Presidente, coman·
dantes generales para varios puntos de la campaña
de Buenos Aires a los coroneles Lamela, Amold y
Laprida, expatriados de la misma por federales y
que se hallan al servicio de la Confederación. Pa.
rece que esta medida producirá cuando menos poner
en alarma a la Provincia de Buenos Aires salvando
el pel igro de que, rehaciendo su caballería, invada
esta Provincia y la de Enire Ríos, obliR:lndola tal
vez a una transacción que evite la anarqula en las
provincias confederadas y garanta algún tanto los
intereses generales del país.

El infrascripto se ha dirigido con la debida anti·
cipación a la Legación de Montevideo pidiendo el
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vapor de guerra de Su Majestad Concordia. La con·
testacién fue que se hallaba en Buenos Aires con
órdenes para verificarlo. Hoy estamos en el conflicto
y carecemos de un elemento que nos hubiera indu
dablemente garantido pues hemos pasado momentos
en que creíamos el saqueo seguro.
Al cerrar la presente no puede menos el infras

cr ipto de manifestar a V.E. que estas escenas de san
gre se reproducirán pues el estado de salvajismo V
pobreza en que s&halla la República Argentina, resul
tado de una tiranía de veinte af\os y de la anarquía
que la consume desde su independencia, no permi
ten imperen la razón y la justicia, garantía para el
inmigrante que lleno de ilusiones doradas abandona
su país para encontrar la suerte desgraciada que han
tenido los que se han hallado siempre en las inme•
diaciones de estos ejércitos que, impagos, cuentan
con seguridad en el pillaje por botín.

Aprovecha el infrascripto esta oca sión para dar
nuevamente a V.E. las seguridades de su más dis
tinguida consideración .
Dios guarde a V.E. muchos años . Rosario, 21 de

setiembre de 1861. Excelendsimo Señor. Besa la
mano de V.E. su más atento servidor Joaquín Fillol.

Enterado. Que reclame con energía contra cual
quier atentado de que sean objeto los súbditos de lo
reina, pudiendo estar seguro de que el gobierno de
Su Majestad, cuya atención está principalmente ab
sorbida por la expedición mejicana combinada con
Francia e Inglaterra, en el momznto que se desem
barace de este grave cuidado aumentará las fuerzas
navales destinadas a la protección de los españoles.
Fechado [en Madrid] en 7 de noviembre de 1861.

Ne 13

Excelentísimo Señor.
Muy señor mio: conforme tuvo el infrascriplo el

honor de anunciar a V.E. con su anterior despacho
N 12, el l7 del mes pasado tuvo lugar la batalla de
Pavón, después de la cual ambos ejércitos reclama
ban los honores de la victoria; hoy puedo añadir
que sus consecuencias por de pronto han sido a fa.
vor del Eiércilo de Buenos Aires, puesto que la
desaparición de Urquiza, General e Jefe ecmi go
del campo de batalla, produjo la disolución en su
mayor parte del Ejército Federal , aprovechándose
de esta oportunidad el de Buenos Aires para ocupar
esta ciudad e imponerse al Gobernador ele Santa Fe.
que según parece salió al campo, dorde sigue toda
vía, a fin de que no sufriera la ciudad, y ver caro
se desarrollaban los acontecimientos en el resto de
la República.

El único documento que existe después de dicha
batalla es una procl ama del General Mirre, Gober
nador de Buenos Aires, en la cual parece pretende
se verifique un cambio en el Gobierno general de
la Nación. No obs tante, como su pensamiento pali
tico, no se halla en ella claramente consignad, ha
continuado este pueblo como some tido v dizho gene
ral con su ejérci to (que en obsequio a la verdad se
conduce hasta la fecha con mucho arden) s no
odiados, a lo menos mirados con mucha prevención
pot estos rosarinos . Generalmente se ce , a pesar
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de la dicha desaparición del General Urquiza, con
serva buena relación con Mitre, acordes en dejar
aislado al presidente cuya situación es bien misera
ble, poniéndolo en el caso de tener que retirarse de
la poca gente que todavía tiene reun ida, renuncian 
do a su puesto y verificando luego un arreglo que
afiance la paz de la República.

A pesar de lo manifestado por el infrascripto en
su anterior despacho, se ha encontrado en estas
aguas el vapor de Su Majestad Concordia, prestando
muy buenos servidos, tanto en tierra, donde con las
otras fuerzas navales inglesa , francesa, n orteameri
cana y brasileña fueron encargadas de la guarda de
la Aduana, como en el rio, donde pasaron varias fa
milias a asilarse, al igual que a este Viceconsulado,
temerosas de la entrada del Ejército de Buenos Aires,
que muy distinto de lo que se creía, la verificó con el
mayor orden, sin que hasta la fecha se baya alterado
ni perseguido a nadie por politica.

El infrascripto considerando al General Mitre y a
las nuevas autoridades que se han establecido, como
un poder de hecho, sigue entendiéndose perfecta 
mente con todas , sin perju icio de continuar ce rca del
Gobierno Nacional las gestiones que tiene pendien
tes, cumpliendo con el sistema de neutralidad que
el gobierno de Su Majestad se ha impuesto en las
luchas civiles de estos países.
Las mayores e increíbles anomalías del mundo ha

bitado se ven en la República Argentina, y por
consiguiente en los acontecimientos políticos brotan
soluciones de donde menos podía figurar,e. Derruído
en parte el edificio antiguo de la Confederación, fal
ta ver si los nuevos arquitectos proceden con buena
fe a su reedificación útil y sólida, para común felici
dad de iodos sus habitantes y definiendo de una
vez la situación política del país, que asegure vidas
e in tereses desde la independencia hasta la fecha a
merced de cualquier mandón .

Aprovecha el infrascripto esta ocasión para dar
nuevamente a V.E. las seguridades de su mú dis
tingu ida consideración .
Dios guarde a V.E. muchos años. Rosario, 22 de

octubre de 1861. Besa la mano de V.E. su más
a,ento eervidor Joaquín Filio!.
--Enterado con aprobación. Fechado [en Madrid] el
14 de enero de 1862.

Excelentlsimo Sefior.
Muy señor mío: al dar cuenta el infrascripto a

V.E. en su anterior despacho NO 13 del estado
político de este pals, tuvo el honor de manifestar la
posibilidad que habla de una renuncia del señor
Presidente, atendida la posición miserable en que
lo hablan colocado la batalla de Pavión y la desin
téligencia con el General Urquiza, Capitán Gene
ral de los Ejércitos Nacionales y Gobernador de
Entre Ríos. Hoy debe el infrascripto afiadir que el
8 del corriente, en el vapor de Su Majestad Britá
nica Ardent, con destino a Montevideo, pasó por
este puerto con procedencia del Paraná, el ex Presi
dente de la Confederación, doctor don Santiago Der
qui, dejando en poder del señor Vicepresidente un
despacho del tenor siguiente: "AJ Excelentísimo Se-
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ior Vicepresidente de la República: Se cree y con
bastante fundamento que mi presencia al frente de
la administración es el obstáculo para que ceda la
actual situación del pals 1an dañosa ya a su honor
y a sus in tereses - He resuelto pues separarme de
hecho de ella - En mi renuncia que elevaré al
Congreso Federal detallaré las razones que me de
terminan a este grave paso en el que juro no tiene
parte alguna la presencia del enemigo - Dios guar
de a V.E. muchos años - Santiago Derqui".

Este documento y la ausencia de su autor, falto
de prestigio desde el dia de su nombramiento, no
ha importado otra cosa que, en cumplimiento del
artículo 72 de la Constitución Argentina, quedar en
el desempeño del Poder Ejecutivo de la Nación el
Vicepresidente de la misma, que lo es hoy el Briga
dier General don Juan Esteban Pedemera. Poste
riormente ha recibido el General en Gefe del Ejér
ci to de Buenos Aires que ocupa esta pinza, varias
comunicaciones de Urquiza, de las cuales se espe
raba un arreglo que diese por resultado la paz; mas
el movimiento hacia la Provincia de Córdoba que
emprende hoy este ejército " el modo como se pro
duce la prensa oficial, ha hecho comprender que
quedan rotas otra vez las hostilidades y abierta nue
vamente la guerra ci vil en el país.

Dificil, por cierto, y muy aventurado, es hablar
del porvenir de este enredado laberinto. No obstan
te se puede asegura r sin temor de equivocarse que,
falta de hombres de saber y patriotismo, si sigue la
República Argentina gobernada con la ley que eqw
vocadamente se ha dado, jamás encontrará el cami
no de progreso y civilización que tan apartada la
tiene del siglo de luces que atravesamos.
Pasados los momentos de peligro salió para Mon

tevideo el vapor de Su Majestad Concordia, pero
pud iendo muy bien suceder hoy que con motivo de
las nuevas operaciones tuviese algún descalabro el
Ejército de Buenos Aires que ocupa esta ciudad, Y
a su retirada estuviese con la moderación que ha
observado hasta la fecha; se ha dirigido el infrascrip
to a la Legación de Su Majestad en Montevideo,
solicitando si es posible por un tiempo la permar
nencia en estas aguas del vapor de 'Su Majestad
Virgen de Covadonga, que se halla hoy en la rada
de Buenos Aires.

Aprovecha el infrascripto esta ocasión para dar
nuevamente a V.E. las seguridades de su más dis
tingu ida consideración .
Dios guarde a V.E. muchos anos. Rosario_de

Santa Fe, 21 de noviembre de 1861. - Excelentísimo
señor. Besa la mano de V.E. su atento seguro ser
dor Joaqrún Fillol.

N? 3 [1862]

Excelentísimo Señor.
Muy señor mío: en el despacho que el infrascri1;

to con fecha 21 de noviembre tuvo el honor de di
rigir a V.E., manifestaba los temores de nuevas di
sensiones, hoy puede añadir la seguridad de ello
pues además de hallarse el país sin gobierno gene
ral (que atendida la posesión de su soberanía que
asumió la Provincia de Entre Ríos), se declaró en
receso basta que la Nación reunida en Congreso o
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en la forma que estimase mis conveniente, dictase
med idas consiguientes a salvar los dificultades que
obligaron al gobierno a tomar aquella disposición¡
se sabe se halla otra vez en armas la provincia de
Entre Ríos, que se opone y se opondrá a la entrada
en la misma del Ejército de Buenos Aires y a la
salida que éste ha significado conveniente para la
conclusión de la obra de reorganización, de su Go
bernador el General don Justo J. de Urquiza.

De las provincias interiores se asegura que en su
mayor parte han quedado adheridas al movimiento
hecho por Buenos Aires, dando facultades al Gene
ral Mitre para convocar y hacer efectiva la unión
del nuevo Congreso Federal, con arreglo a la Cons
titución reformada en el tiempo y el lugar que él
designe. Ahora falta saber si dicho General Mine
tendrá el suficiente talento, fue-za y energía, para
combatir al partido exaltado unitario que pretende
para hacerse dueño absoluto del poder, anular y
destruir cuando tenga relación con la ley federal y
sus hombre. Se teme no sin fundamento que la
debilidad de dicho general, la volubilidad de Ur
quizá, demostrada antes y después de la batalla de
Pavón, y sobre todo la falta de un gobierno R<ncral,
traiga la anarquía y por consiguiente la ruina de lo
poco que ha quedado.

Lo cierto y muy cierto es, Excelentlsimo Sellar,
que el comercio se halla paralizado, los in tereses
de los residentes extranjeros amenazados en todas
partes, el gob ierno, sin crédito, p róximo a la banca
rrota, y que toda la gente sensata opina la imposi
bilidad de llegar con la política actual a una situa
ción definida de paz y seguridad.

Omite el in frascri pto, para no cansar la atención
de V.E., los muchlsimos motivos que se aglomeran
hoy día para tener en alarma a la población ex
tranjera, como también la vejación que sufren los
súbditos de Su Majestad en este infcmal y enre
dado laberinto, no obs tante de que puede con sa-
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tisfacción asegurar a V.E. aun así, que sin deseen ·
der de la dignidad de su puesto, ha podido obtener
en estas autoridades de hecho tal vez ventajas muy
superiores y que seguirá con el mismo empeño y
tesón, protegiendo los vidas e intereses que el go
biero de Su Majestad se ha dignado confiarle.
Aprovecha el infrascripto esta ocasión para dar

o V.E. las seguridades de su más distinguida consi•
deración.
Dios guarde a V.E. muchos años . Rosario, 23 de

enero de 1862. - Excelentísimo Señor. Besa la ma
no de V.E. su más atento servidor Joaquin Fillol.
-Enterado con interés aprobando su conducta. Fe
chado [en Madrid], el 17 de Marzo.

1 ARCHIVO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EX.
TERIORES DE ESPARA (AMAE), Pruonl rutel. Ex.
wdiante da D. Joaquín Fillal, N 4749.

2 Ibldnm. Correspondencia de lar Embajadas y Larario
nnu, Uruguay, legajo 1789. Montevideo, 22 de julio de 1857,
El encargado de ne,ocios, Jacinto Albhnar, le babia adnr
ido que no debía eatenderse directamente con Espada , sino
que tenía que canalizar sus informes a uavs de la legación,
· la cual da cuena al gobitrno de S.M. de cod o lo que debe
somerenc a cooocimiuuo o rno lución de V .E .. :ni como
com unica r.:arobifo al 'ficecónsul las resoluciones del gobirr 
no de que debe tener noticia"". Esto po rque e simplificaba
la correspoodeocia , e unificaba b acción de 101 agenrn J
se eviaba al gobiero la molestia de curar aquélla separa 
damente a cada uno. Si embargo, el persoml consuW naba
autorizado a dirigir olidos al Ministerio de E.nado cu.ando lo
uo osefuen Ju circu nsaocias .

3 A6o I, N 1, ce ro-junio de 1977.
4 AMAE, Canulado dl Roario de Sama Pe, lepajo

2032. Esos y oros documentos fueron fotocopiados por
uena de la Muaicipalida d de Rosari o y eri depositados
en la Biblioteca rgeorina "Dr. Juana Anare, una re or
deaa dos y tuaoscripos por el que firma la presea te intro
ducción.

El Vigésimo ciclo lectivo de la Facultad
La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del

Rosario de la Pontificia Universidad Católica Ar
gentina, inició este año su vigésimo ciclo lectivo con
una misa que celebró S.E. el señor arzobispo de
Rosario, monseñor doctor Guillermo Bolati . Poste
riormente, el decano, doctor Bernardo David Diez,
se refirió a la misión de nuestra casa como forma
dora de abogados e historiadores, y también, como
ámbito propicio para el desarrollo de otras activida
des que contribuyen a subrayar la presencia de la
Iglesia en la zona a la que la facultad pertenece y
sirve; es decir, los ciclos de posgrado del Doctorado
y del Profesorado en Ciencias Jurldicas, y los Cu
sos de Cultura Católica.
Tan fausto circunstancia, invita a recordar bre

vemente sus orígenes y trayec toria, En octubre de

1959, el cardenal An tonio Caggiano, arzobispo ele
Buenos Aires y presidente de la Comisión Pera
nente del Episcopado, dictó una reso lución por la
cual nombró, con la presidencia del obispo auxiliar
de Rosario, monseñor Carlos María Cafferata, una
comisión encargada de "preparar y organizar b Fa
coitad de Derecho, Ciencias Sociales y Palitias,
como órgano de la Universidad Católica Argentina
,Sonia Mari a de los Buenos Aires, , que anhelamos
sea creada por el Episcopado ·Argentino, en nuestra
querida ciudad ele Rosario para iniciar sus primeras
cursos en el año pr6.umo de 1960", Las personas de
signadas, muchos de los cuales aún forman pare del
cuerpo de profesores, cumplieron con eficacia y de
dicación su come tido, de modo que paro mano de
1960, el nuevo ins tituto esturo en candicioncs de
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iniciar su labor académica , con el primer año de la
Carrera de Abogacía. Así, el 31 de ese mes, en un
so lemne acto que se realizó en la Biblioteca Argen
tina "Dr. Juan Alvarez", con la presencia del en
tonces obisp :::i de Rosario, monseñor doctor S ilvino
Martinez; del rec tor de la Universidad, monseñ or
doctor Otavio N . Derisi, y de altas autoridades ci 
viles y militares, quedó inaugurado el curso lez
tivo inicial. Hicieron uso de la palabra el decano,
doctor Juan Casiello y monseñor Marinez, y luego
monseñor Derisi dictó una clase magistral sobre "Na
turaleza, causas y ámbito de la cultura".

Comenzaba un arduo esfuerzo que alcanzó sus
frutos con el egreso de la primera promoción de abo
gados , en 1966. A lo largo de estas dos décadas r
gieron los destinos de la facultad, además del doc
tor Casiello, a quien_cupo darle andadura y perma
nencia, los doctores Roque V. Sanguinetti, J. Eduar
do L6pez Roldán y Bernardo David Diez , quien
actualmente está a su frente. El puñado de jóvenes
que comenzó sus estudios en 1960, se trocó en mis
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"Historia de Rosario"
El 16 de mano fue presentada en el Museo His

tórico Provincial "Dr. Julio Mare" la Historia de
Rosario de la que son autores los profesores Miguel
Angel De Marco y Osear Luis Ensinck. La obra,
de 412 páginas, ofrece una visión del pasado de la
segunda ciudad de la República desde sus orígenes
hasta nuestros días.

Asistieron a la ceremonia el gobernador de la
provincia de Santa Fe, vicealmi rante (RE) Jorge
Anfbal Desimoni; el comandante del ll Cuerpo de
Ejérci to "Teniente General Juan Carlos Sáncbez",
general de división Luciano Adolfo Juregui; el in
tendente municipal, capitán de navío (RE) Augus
to Félix Cristiani; el ministro de Culturay Educa
ción de la provincia, capitán de navío (RE) Orla
do Ren Prez Cobo; el comandante de la Región
Noreste de Gend armería Nacional, comandante ge
neral Mauricio A. Vitui; todos los secretarios de a
Municipalidad; deca nos y profesores de las distintas
facultades locales, miembros de instituciones cultu
rales, ex ministros nacionales y otras muchas per
sonas vinculadas con el quehacer de Rosario.

Donación de llbro• edllados en Espafta

En el transcurso de un acto realizado en la bi
blioteca del Instituto de Historia, con la presencia
del decano de la Facultad, del director del Instituto,
y de profesores y alumnos de la carrera, el cónsul
general de España en Rosario, doctor Femando Va
lenzuela Marzo, hizo entrega de un conjunto de
libros editados por el Ministerio de Asuntos Exte
riores de su país sobre el bicentenario de la inde
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de med io millar de alumnos provenientes de distin
tos puntos del país que ahora asisten a una casa de
estudios que ya ha brindado a la sociedad catorce
promociones de abogados , y también egresados de
los cursos del Doctorado y del Profesorado en Cien·
cías Jurídicas. Además, consciente de su obligación
de formar profesores e investigadores nutridos de lo
Verdad, la Facultad inic ió en 1978 el dictado de la
Carrera de Historia, que está ahora en su segundo
año de vida.

Independientemente de la labor docente que rea·
liza, cumple tamb ién una vasta tarea de investiga
ción en las disciplinas juridicas e históricas o tra•
vés de dos Insti tutos : el de Investigaciones y el de
Historia, cuyas respectivas secciones tienen una c
tiva presencia en la dudad mediante cursos, con
ferencias y publicaciones. Dos grandes bibliotecas
una destin ada a las distin tas ramas del Derecho y
otra a la His toria y sus disciplinas auxiliares, pres·
tan apropiado apoyo a los estudiosos que forman
parte de la Facultad y a todos aquellos que necesitan
consu lta r sus fondos.

pendencia de los Estados Unidos y acerca de distin 
tos estados africanos, cuya nómina se incluye en la
secci ón dedicada a Obras incorporadas a la biblioteca .

Un moderno lector-Impresor da microfilma
donado por Bischfllche Aktion Advenlat

La sección de Historia Eclesiástica del Instituto
ha recibido una importante donación de Bisch6fli
che Aktion Adveniat. Se trata de un lector impreso
motorizado de microfilm "3 M 400 M", con el cual
podrán ponerse a disposición de los investigadores
los cuantiosos fondos que posee dicha sección. El
aparato permi te utilizar microfilms de 16 y 35 mm.,
"jackets", tarjetas de apertura y microfichas. Ade
más reproduce en seis segundos las copias que se
visualizan en la panta lla. La rotación de 360º de
la torreta permi te colocar rápidamente en posición
el microfilm dentro de la zona de imagen. El lector
impreso r se caracteriza por la traslación motorizada
de pelícu1a con un control variable a botonera, que
facilita una visualización de la imagen de 0,25 a
120 metros por minutos.
Con esta nueva donación, Adveniat, que el año

anterior hizo pos ible la inauguración de una bi
blioteca de historia eclesiástica dotada de obras de
gran importancia, favorece la investigación de nues
tro pasado y ofrece modernos medios instrumentales
a los estudiosos.

curso sobra la Conquista del Desierto

En adhesión al cen tenario de la Campaña de Rlo
Negro, el Instituto juntamente con el Museo His
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tórico Provincial "Dr. Julio Mar" organizó un
"Curso sobre la Conquista del Desieno" que se
dictó desde el 19 de mayo al 7 de julio, con el si
guiente programa: "Situación política del país al co
menzar la Conquista del Desierto", profesor Miguel
Angel De Marco; "Enfoque Económico social de
la Argentina de 1879", profesor Osear Luis Ensinck;
"El medio físico", ingeniero Jorge Moretto; "Gru
pos etnográficos de la Pampa y la Patagonia", pro
fesoras Hayde Haick de Suárcz y María Eugenia
Astiz; "Organización militar de la campaña de Rlo
Negro", general de brigada José Luis Sexton y te
niente coronel Bernardo Menéndea; "La conquista
espiritual", padre Roberto Terzaghi S.D.B., y "EI
tema del desierto en la literatura", profesora Oiga
Haick de Roggero.

Terceras Jornadas de Historla de Rosario

Durante los días 6 y 7 de octubre se realizarán
las Terceras ¡ornadas de Historia de Rosario orga
nizadas por e Instituto de Historia. De acuerdo con
lo dispuesto en el anterior encuentro, el temario
será amplio y abarcará desde los orígenes hasta el
presente. Habrá dos categorías de participantes: ac
tivos y adherentes. Los primeros deberán presentar
trabajos de investigación sobre el pasado rosarino.

Mapa arqueol6glco de la Provincia

Durante el actual y el próximo ciclo lectivo se
realizará un trabajo de investigación dirigido por las
profesoras Haydée Haiek de Suárez y María Euge-

Bibliografía
HISTORIA DE ROSARIO

MIGUEL ANGEL DE MARCO
OSC AR LUIS ENStNCK

Bajo los auspicios del Museo Histórico Provincial
"Dr. Julio Mare" y la Asociación de los Amigos de
dicho Museo, y con el aporte económico de la Mu
nicipalidad de Rosario y del Banco Municipal, se
ha hecho viable la publicación de esta obra, debida
a la pluma de dos hijos de Rosario e investigadores
de reconocido prestigio, que son los profesores Mi
guel Angel De Marco y Osear Luis Ensinck. Ya
contaba nuestra urbe con el excelente trabajo del
doctor Juan Alvarez, Historia de Rosario, aparecida
en 1943, cuando aún no se bahía generalizado en
el país la aspiración de tener cada ciudad su pro
pia historia en tipos de imprenta, Podría decirse
que Rosario se anticipó a muchas de sus hermanas
en la cristalización de este propósito, debido quizá
a su propia índole de aglomeración humana que
nace y crece en virtud de su propia inspiración y
esfuerzo, conquistando también en el campo histo-
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nia Astiz sobre el material arquelógico (cerámico,
lítico y óseo) depositado en el Museo Etnográfico
de Santa Fe. Esta tarea será posible gracias a la
colaboración del doctor Agustín Zapata Gollán, di
rector de dicho repositorio, quien autorizó a consul
tar sus colecciones y presta un valioso asesoramiento
para el cumplimiento de la misma. En su primera
etapa, los alumnos de segundo año de la Carrera de
Historia harán un análisis morfológico del material,
virtiéndose en forma paralela la información obte
nida en una ficha especialmente destinada para ello.
Posteriormente, mediante los datos obtenidos, s
determinarán los tipos cerámicos existentes en lz
provincia de Santa Fe. Por último se trazarán ma
pas de distribución de tipos cerámicos y de sitios
arqueológicos conocidos.

CanJ•

Nos complacemos en anunciar que hemos reci
bido el pedido de envío de Res Gesta, por parte de
las siguientes instituciones, a las cuales se les ha
remitido con solicitud de canje para nuestra biblio
teca: British Library, South European Branch, His
panic Section, Londres; Canning House, Londres;
Harvard College Library. Harvard University. Cam
bridge; Library of Congress, Washington; Univer
sity of Califomia; University of Illinois al Urbana
Champaign; University of Miami, California; Yale
University Library, Connecticut.
Cabe señalar que Res Gesta se envía gratuita·

mente a los principales centros de estudios históri
cos del país y del extranjero.

riogáfico su propia autonomía. Con ser la obra del
doctor Alvarez de exquisita factura tanto por su
presentación tipográfica como por el señorío de la
prosa y el tema, característica sobresaliente del au
tor, que construye su síntesis histórica sobre una
documentación valiosa y prolija, era menester pro
fundizar algunos aspectos, incorporar al acervo y pa·
trimonio común fo meritoria tarea de más recientes
monografías, y extender, además, la visión general
hasta los tiempos presentes. Este es el empeño, ar
duo por cierto, de los autores de esta nueva Historia
de Rosario.
De Marco y Ensinck comienzan su tarea ponien

do de relieve que Rosario, a diferencia de otros im
portantes centros urbanos del pals, no turo funda
dor, y que, por lo tanto, no presenció la tradicional
ceremonia con que hacían su entrada en la bisrora
nuestras ciudades coloniales. Sei,alaJo el hecho. se
refieren a la merced real otorgada a dan Luis Ro
mero de Pineda, a la división de la misma, tras su
muerte, y a la instalación en el Papo de ls Arroyas,
de un curato, cuyo primer titular fue el presbitero
Ambrosio Alzugaray. Esto ocurrió en marzo de 1?31,
cuando ya se había erigido la capilla de baro y
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paja, en que, para agosto del mismo año, comenzó
a rendirse culto a la imagen de la Virgen del Rosa
rio. El 12 de mano de 1757, don Santiago Monte
negro, dueño de la lonja en que se hallaba la capilla,
donó sese nta y cuatro varas de tierra para ma yor
desahogo y con el fin de que "la divina señora"
fuese reverenciada con mayor decenci a".

Alrededor del templo se fue formando la ciudad.
Y a este propósito, los autores hacen memoria de
la primera autoridad del Pago, el alcalde de la San·
ta Hermandad, don Pedro Frias. En un segundo ca·
pítulo nos hablan de la vida social, económica y cul
tural, de los medios de vida, de lo incidencia del
contrabando y del tráfico de abasto, y asimismo dela ganadería y agricultura. El funcionamiento de la
inicial escuela de primeras letras y la acción del
español don Pedro Tuella en beneficio de la cul
tura son destacados también en este capítulo con
el que se cierra la evocación del período hispánico
y comienza el estudio de la segunda parte que
arranca en 1810. En tres capítulos, los autores en·
focan, respectivamente, las luchas por la Indepen
dencia, la guerra civil y los principales aconteci
mientos económicos y socioculturales desde la Re
volución de Mayo hasta 1823. La participación de
los rosarinos en la Resta emancipadora, a las 6rde
nes de Belgrano y San Martín, la creación de la
Bandera, las peripecias sufridas "bajo la égida de
Artigas", las con secuencias de los enfrentamientos
intestinos en la economía y en la exigua vida cultu
ral, son enumerados prolijamente, con acopio de
datos de interés,

La tercera parte de la obra se refiere a la etapa
que corre entre 1823 y 1852: "De la Villa a la
Ciudad", y abarca el proceso institucional y poli
tico, con la aparición de dos nuevas autoridades:
el alcalde mayor y el juez de paz; la situación de
la villa de la época de Rosas, hasta el pronuncia
miento de Urquiza y la posterior erección como
ciudad, el 3 de agosto de 1852; el consiguiente de
senvolvimiento social, económico y cultu ral, cara
terizado por los primeros adelantos urbanísticos, la
actividad de su puerto de exportación, la enseñanza,
y la aparición del primer impreso, publicado por
Sarmiento con la prensa del Ejército Grande. La
ciudad moderna surge entre 1852 y 1861 y que
los autores denominan "Rosario, puntal de la Con·
federación". El ottora modesto pueblo va por el
camino de convertirse en el centro más importante
del interior y deja sentir su gravitación _política y
militar; se analiza su situación respecto de la sece
sión por teña, su in tervención en las revueltas de
orden provincial, y la parte principal que le cupo
en el desarrollo y desenlace de las campañas de Ce
peda y Pavón. En este período Rosario es la "Capi
tal económica de la Confederación". Como prueba
al canto, los autores alegan el movimiento del puer
to, la intensa actividad comercial, la creación de
medios de transporte fluvial y terrestre, la repercu
sión de la ley de derechos diferenciales y el _notable
movimiento bancario. Se destaca asimismo el "flore
cimiento de la vida social y cultural". El nacinúen·
to del primerperiódico, el primer teatro, la Socie
dad de Beneficcnoa, la banda de músicos, las sen·
sibles transformaciones sociales..• ,A,vanzado el siglo

BOLETIN DEL INSTITUTO

XIX, el quehacer de Rosario se multiplica. Es lo
que documentan De Marco y Ensinck en la quinta
parte, que va desde 1862 a 1880. El reacomodamien
to político después de Pavón, la creación del escudo
municipal, los espisodios singulares relacionados con
el advenimiento de las nuevas corrientes cívicas, la
guerra con el Paraguay, la Cuestión Capital de la
República -tres veces el Congreso designó a Rosa·
rio como sede de las autoridades nacionales y tres
veces vetó las respectivas leyes el Poder Ejecutivo
en las personas de los presidentes Mitre y Sarmien
to-, las revueltas jordanistas y la participación de
la Guardia Nacional rosa rina en los sucesos del "8o",
proveen de material a uno de los capítulos de esta
parte, estando el siguiente consagrado al gran desa
rrollo económico de este período. La aparición del
ferrocarril, el renovado auge del transpone fluvial,
las obras del puerto y el creciente movimiento de
la aduana, la actividad bancaria, los adelantos edi
licios, la labor de las comisiones de inmigración,
desfilan en un panorama que pone de manifiesto la
pujanza de indomables pioneros. La educación, la
cultura y la vida religiosa ocupan un merecido lu
gar de privilegio, mostrand o el crecimiento ordena
do de la enseñanza, en los ámbitos municipal y pñ·
vado; el establecimiento del Colegio Nacional y de
la Escuela Noral, la labor de las Aulas de Juris
prudencia, el desarrollo del periodismo, el movi
miento literario y cientifico, las artes plásticas y el
teatro; también se reseña la erección de nuevos tem
plos católicos, indispensable a medida que la ciu
dad se extendía.

"De 1880 al Centenario" se titula la sexta parte
que, sin cambiar de método, encara los aspectos
políticos, económicosociales, culturales y religiosos.
En el primer rubro se incluyen las transformaciones
político-institucionales derivadas de los cambios en el
orden nacional, los mo vimientos revolucionarios de
1890, 1893 y 1905; los preparativos para una posi
ble guerra con Chile, la fundación de la "Liga del
Sur" y las normas dictadas para el mejoramiento de
la administración municipal. "Economía y sociedad
la ciudad se transforma" se denomina el capítulo
que evoca el asombroso incremento demográfico de
estos treinta años . Los problemas sociales provenien
tes de la inmigración masiva, la conversión de nues
tra ciudad en el nudo ferroviario del interior, la
inauguración de las obras del puerto y su febril
movimiento, el progreso en los servicios públicos, el
auge continuo de la industria y del comercio, etcé
tera . En "Educación, cultura y religión", se evalúan
los recientes logros y se advierte ya la presencia de
los nuevos cultos, como en los templos metodista y
hebraico. "La ciudad contempor ánea" encierra apre
tadamente lo acaecido en, la ciudad desde 1910 has·
ta la fecha. La comprimida síntesis de sesenta pá
ginas para describir lo ocurrido en política, lo gana·
do en lo económico, social y cultural, quizá haya
favorecido la omisión de nombres -no de hechos im
portantes- que sin duda podrán ser subsanados en
próximas ediciones.
Al precedente resumen cabe agregar que la di

latada tarea ha sido llevada a cabo en contacto per
manente con una documentación noble y con la
bibliografía pertinente, y sin perder de vista la
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marcha del país todo, por donde la bíografla de
nuestra ciudad avanza al compás de los aconteci
mientos nacionales, y es un poco el trasunto de
ellos, tanto en su próspera como en su adversa fortu
na (Editorial Colmcgna, Santa Fe, 412 páginas).

Américo A. Tanda

• Reproducimos el comentario publicado por su autor en
La Capital del 13 de maro de 1979.

SAN MARTIN EN CORDOBA

Por EFRAIN U. BISCHOFF

Bien puesto está el título de este libro porque,
si bien el autor lo desborda generosamente, los dos
polos cardinales de su contenido lo constituyen pre
cisamente las dos breves estancias del Gran Capi
tán en tierras del Suquía. Esta historia se echa a
andar cuando, el 7 de diciembre de 1813, el segun
do triunvirato designa al coronel de Granaderos ,
don José de San Marún, pnjfs de la expedición
que debe marchar en auxilio de Alto Perú. Empren
de el coronel el vía je por el camino de la pos ta, el
que pasa indefectiblemente por Cruz Alta, la de
CLAMOR, y llega a Córdoba a fines de diciembre.
Un tropel de ci rcunstancias lo acicatean, por lo que
cuanto antes, probablemente el 5 de enero, continúa
desplazándose hacia el Norte. S6lo permanece en
Tucumán, al frente del ejército del Alto Perú, hasta
fines de mayo porque sintiéndose enfermo, solicita
licencia al gobierno en busca de convalescencia en
las sierras de Córdoba. No debió de detenerse en la
Docta sino lo ind ispensable, para situ arse ensegu ida
en un lugar denominado la Estanzuela, a cuatro le
guas de la ciudad, para unos en Saldín, para otros
en La Calera, pues los testimonios pecan de impre
cisos, y las tradic iones son diversas y contrapuestas .
Lo cual no impide que la iluminación de unos po
cos autores recuerden con certidumbre los momentos
pasados por San Martín, en casa de don Eduardo
Prez Bulnes, descansando a la sombra del nogal ,
árbol que fue desmejorando hasta morir a fines de
1975, con sentimiento de todos los que visitan Sal
dán. Bajo su sombra, repetimos , hacen reposar los
dichos autores al prócer máximo, olvidándose de
que el árbol en invierno había perdido su follaje.
Desde las sierras San Martín mantiene correspon
dencia con Buenos Aires, especialmente con el di
rector Posadas. A él le solicita la gobernación de
Mendoza . Contestación favorable a vuelta de co
rreo. El 27 de agosto, parte a forjar pacientemente
el plinto de su gloria. Transcurridos dos años, vol
verá a Córdoba, en los tiempos del Congreso de
Tucumán, de los caudillos alzados , de la declara
ción de la Independencia y del traslado del Con
greso, sin saberse todavía si a Córdoba o a Buenos
Aires. Pueyrredón, haciendo ruta a Buenos Aires,
se entrevista con San Mnnln "para aneglar el plan
que debemos seguir" . Se piensa "en grande", El
Gran Capitán llega a la Docta el 9 de ¡ulio, fecha
de la declaración de la independenci a. Algunos se
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preguntan: "veremos cómo se conserva". A San
Martín le pesa no hallarse en Mendoza para tanta
celebración. Al fin, conferencian los dos próceres,
quedando acordadas las bases de la expedición a
Chile y sancionada la formación del Ejército de los
Andes . La entrevista proporcionó inmensas ventajas
a la causa, removió todos los obstáculos, puso fin a
las oscil aciones, decidiéndose proceder en todo con
firmeza y unión. Era, probablemente, el 20 y 21
de iulio. El camino del sacri ficio estaba abierto; y
cada cual a su destino. A San Martín la ancha trocha
del heroísmo y la gloria. A Pueyredón el camino
del poder, el de la posta que retoma a Buenos Aires,
el manantial de los recu rsos. Y dejemos a los eru
ditos discutiendo en qué casas se alojar>n los pró
ceres y en cuál de ellas tuvo lugar la entrevista.
Congratulémonos, al concluir, con el autor del pre
sente libro por el señorío con que maneja la pluma
y la facilidad y desenvoltura con que transita por
la h istoria cordobesa , a la que tiene consagrados va·
rios títulos de su abundante y so lvente producción.
(Córdoba, 1978, 199 páginas).

Américo A. Tond e

CRISTIANESIMO OFFESO E DIFESO

Por A. PRANI

El autor de este volumen es docente libre de
Historia del Cristianismo y encargado de la Histo
ria de la Iglesia en la Facul tad de Le tras de la Uni
versidad de Bologna. justándose al epígrafe, Pran
di encara el estudio de las obras aparecidas en pro
y en contra de la religión en el siglo de "las luces" ,
que tanto se caracterizó por su punzante y ácida
incredulidad. El autor, si bien nos ilustra lo bastaa
te sobre las infinitas producciones de los "fil6ofos",
concentra su mirada en los títu los capaces, por su
contenido, de concitar la atención del teólogo y del
historiador de hoy. Porque no fue precisamente la
originalidad la nota distintiva de aquella contienda
literaria en que participaron plumas habilisiras y
de estupefaciente actividad, como las de Voltaire,
Holbah, Diderot, D'Alember... Es por ello que
Prandi se detiene ante una figura menos conocida,
la de Nicolás Fréret, hombre que abandonó este
mundo sin haber dejado tras si fama de heterodoxo
(1749), hasta que en 1765 se dieron a luz sus
obras que resu ltaron ser una amplia y tó."'OCa requ i
sitoria contra la apo logética cri stiana. En efec to, este
académico parisiense acumula paciente y prohijaren
te argumento tras argumento contra la antigüedad
y autenticidad de los Evangelios : se empeña en bus
car e individualizar las causas "naturales" de la
expansión del cri stianismo; en criticar las prue bas
morales de su origen divino; y, como ataque final.
en demoler la Biblia, en demos tra r la imposibilidad
de la revelación divina... El autor nos pinta cono so}
tura todo este cuadro histórico, merced a l.t familia
ridad con que se desplaza en este esrcenano mul
ticolor y cambiante. Con la misma solvencia erudita
y señorí o teológico, analiza a los apoloi¡istas que
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asumieron la responsabilidad de rebatir a tanto y
múltiple contradictor de la verdad cristiana. Nos
presenta, en primer término, al canónigo y acadé
mico Nicolás S. Bergier, cuya fama de apologista
sumo, tal vez exagerada, sobrepasó la centuria, pues
se siguieron editando sus obras hasta más allá de
la mitad del siglo XIX, y se las leía en todo el mun
do católico, sin exclu ir nuestras Provincias Unidas
del Río de la Plata, donde las manejaba con provc•
cho el deán Gregorio Funes. Se ocupa luego Prandi
de otros apo logistas, los dominicos italianos, Antonio
Valecchi, profesor de teología de la Universidad de
Padua; Vicente M. Fasini, profesor de Sagrada Es
critura en el Ateneo de Pia; v Nicolás Spedalieri,
oriundo de Sicilia. Nunca jamás tantas obras vieron
la luz contra la religión, ni tantas en su defensa;
pero lid iaron por la llesia buenos campeones, cuan
do ella hubiera necesitado de grandes genios que no
los hubo . Entre los infinitos temas , entonces urti
cantes, al teólogo de hoy Je atrae la problemática
de las "pruebas" apologéticas y la de la gracia en la
génesis de la fe, pues no era gesto desusado en
aquella sazón tildar de "semipelagianos" a los que
subrayaban la "racionalidad" de los preámbulos de
la fe. Merece también destacarse que la posición
iluminista, con su negación de lo sobrenatura l, crea 
ba dificultades nuevas a la apologética tradicional.
Los antguos paganos (Celso) se movían en un te
rreno de alguna maner a común, desde que, con los
cristianos , admitían la posib ilidad de las interven
ciones divinas extraordinarias. En cambio, el siglo
de Volaire modula tonos en clave impuesta por la
crí tica racionalista. Sobre muchos otros puntos dis·
cune este valioso libro, digno de ser leido con la
mayor atenc16n, más que más cuando su autor da
muestras de objetividad histórica, claridad teológica
y equilibrio expresivo. (Bologa, Editice I Mulino,
1977, 510 páginas).

Amrico A, Tnda

HISTORIA DE SANTA FE
Por LEONCIO GIANELLO

La editorial Plus Ultra ha publicado recientemen
te, en su colecc ión "Historia de nuestras provin 
cias", una nueva edición , corregida y aumentada,
de la Historia de Santa Fe, de Leoncio Gianello. El
libro está dividido en tres partes, precedidas de una
introducción, con el agregado final de un apéndice
que contiene in teresantes documentos sobre distin
tos aspectos de nuestro pasado.

La introducción ubica al lector dentro de los I
mites físicos de Santa Fe, incluyendo los elementos
geográficos y los caracteres étnicos de sus primitivos
habitantes, con adecuadas descripciores de los usos
Y costumbres de las distintas tribus que poblaron su
territorio.
En la primera parte, que se desenvuelve a partir

del adveninúcnto de las primeras corrientes colon i
zadoras hasta la Revolución de Mayo, el autor ofrece
una visión de las situaciones que fueron viviendo
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durante este periodo lo que constituirla el Virreinato
del Río de la Plata y sus principales polos urbanos:
Buenos Aires el Litoral. Evoca el doctor Gianello
la actuación de los más conspicuos personajes de
este período (Garay, Hemandarias) y el desenvolví·
miento de los sucesos esenciales (fundación de la
ciudad de Santa Fe, Revolución de los Siete Jefes,
obra de los sucesivos gobernadores y fundación de
poblaciones).

La segunda parte comienza en 1810 y llega hasta
el momento en que se inicia la Organiz.ación Na~
cional, analizándose importantes temas de la política
general del país y su repercusión en la provincia.
Finalmente, la tercera, abarca desde 1853 basta
nuestros días , v es, sin duda, la más interesante,
pues son poca s las obras que nos ace rcan a hechos
recientemente vividos .
En. suma, la Historia de Santa Fe hace un re·

cuento cronológico bien logrado de los principales
acontec imientos por los que atravesó nuestra tierra
v sus hombres. con la virtud de posee r una estruc
tura que permite la rápida y fácil ubicación del
lector no familiarizado con los hechos pretéritos.

Hay que decir, sin embargo, que a medida que
penetra en este siglo, se advierte en este meritorio
trabajo una creciente omisión de referencias a las
ci encias , las artes, las letras y el periodismo, pues se
remite a la enumeración de los hechos políticos y a
sus secuelas económicoso ciales. Es cierto que resulta
dificil resumir en 500 páginas más de cuatrocientos
años de historia, pero no puede omitirse el subrayar
que la segunda provincia argentina posee un caudal
riquísimo en los referidos campos.

Diana E. Farcuh

HISTORIA DEL CONSTITUCIONALISMO
ESPAÑOL

Por LUIS SANCHEZ AGESTA

Rica en experiencias constituyentes -algunas de
ellas heroicas, otras pintoresca s, pero todas de indu
dable interés- la historia española de los dos últimos
siglos merece ser conocida y estudiada can profun
didad.

La obra de don Luis Sánchez Agcsta, uno ele los
profesores de Derecho Político de mayor prestigio
mundial, y que fuera rector organizador de la Uni
versidad Autónoma de Madrid, resulta dignamente
complementada con esta Historia del Constitucio
naliso español, donde aborda, precisamente, la
descripción y análisis de las cartas fundamentales
que, con mayor o menor suerte, rigieron en la pe
nínsula.

Con acierto, Sánchez Agesta principia por plan·
tear el fen6men:> constitucionalista, tal como se ges
tó en los primeros lustros del siglo XIX. Ambien
tación indispensable, claro está, para entender Y
comprender a la constitución gaditana de 1812, la
cual fue -al menos formalmente- también consti
tción argentina, ya que nuestra independencia re
cién data de 1816. Como se sabe, ese documento
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adquiere singular importancia para la historia espa
ñola y americana (en estas tierras tuvo su cuota de
aplicación, romo en Méjico, por ejemplo, tanto por
trasplantar el organigrama liberal de J¡Obiemo, como
por ser, en términos ~ncralcs, un buen texto jurf
dico·pol!úco.

En sucesivos capítulos, Sánch"7. Agesta desme·
nuza el Estatuto Real del 10 de abril de 1834, l
constitución progresista de 1837, la constitución
moderada de 1845, los proyectos posteriores, la cons
ritución republicana <le 1869, la constitución de la
monarquía española, de 1876, la crisis de la monar
qu ía constitucional, para arribar a la constitución
tepublicana de 1931, instrumento por cierto vital
para el constitucionalismo español como para todo el
derecho comparado.
Con tal Ley Fundamental termina el libro de S:ln·

chez Agesta, después de unas consideraciones últi
mas ace rca del ciclo de la monarquía constitucional,
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y varios útiles apéndices en torno a la evolución
sociocconómica de España durante el siglo XIX, las
asociaciones obreras y los problemas sociales, y el
papel del sufragio y los partidos.

La Historia del Constitucionalismo español es
una obra clara, lúcida, sumamente didática. Está
accesible para el lector especializado y el común, y
su lectura es sumamente atractiva. En Hin -no po
día ser menos, y esta nueva edición lo prueba
resulta p lenamente recomcndab1e. Eso sí, es de es
perar que otra entrega del libro, incluya también el
desenvolvimiento const itucional posterior a la se
gunda república, tema sobre e] cual, el autor reúne
las mejores condiciones para tratarlo con agudeza
y conocimiento. (Reimpresión de la tercera edi
ción, Madrid, Instituto de Estudios Constituciona
le,, 1978, 532 p;lginas).
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